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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

ORDEN de 11 de febrero de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de los premios de la fase autonómica en Andalucía del concurso escolar «Consumópolis9 
sobre consumo responsable. Consumir entre pantallas».

El Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en 
su artículo 58.2.4 atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre defensa de los derechos de 
los consumidores, la regulación de los procedimientos de formación, información y educación en el consumo 
y la aplicación de reclamaciones siempre de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución.

La Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de conformidad con lo establecido en 
el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre Reestructuración de Consejerías, 
tiene atribuidas las competencias en materia de Consumo.

Dichas competencias se encuentran reguladas en el Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales que 
determina en el artículo 5.º las competencias de la Secretaría General de Consumo para la promoción y defensa 
de los derechos de las personas consumidoras y usuarias y la planificación de las actuaciones de fomento y 
divulgación, así como la elaboración y ejecución de convenios y programas de cooperación con otros organismos 
e instituciones en materia de consumo.

La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección de las personas consumidoras y usuarias 
en Andalucía, establece en el artículo 24.º que para la adecuada satisfacción de los derechos de educación 
y formación de los consumidores, las Administraciones Públicas de Andalucía organizarán, promoverán e 
incentivarán, en la forma que reglamentariamente se determine, programas de educación y formación a las 
personas consumidoras en Andalucía. 

Entre este tipo de acciones se encuentra el concurso escolar 2013-2014 «Consumópolis9 sobre consumo 
responsable. Consumir entre pantallas», promovido por el Instituto Nacional de Consumo del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y en el que participan numerosas Comunidades Autónomas. El mismo, 
tiene por objeto reflexionar, de forma consciente, crítica y solidaria, sobre distintos aspectos del Consumo 
Responsable. Este concurso se desarrolla en dos fases: autonómica y estatal.

En base a ello, la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, a través de la Secretaría 
General del Consumo, ha estimado adherirse al concurso escolar citado desarrollando la fase autonómica del 
mismo para los equipos que hayan superado el recorrido por la ciudad de Consumópolis y promoviendo la 
participación en los centros educativos andaluces.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General de Consumo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en uso de las facultades que me confiere el artículo 118 
del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 26 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y el artículo 1 del Decreto 147/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueban las bases reguladoras de la Fase Autonómica del Concurso escolar 2013-
2014: «Consumópolis9 sobre consumo responsable. Consumir entre pantallas» en su fase autonómica en 
Andalucía y que son las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA FASE AUTONÓMICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA DEL CONCURSO 
ESCOLAR 2013-2014 «CONSUMÓPOLIS9 SOBRE CONSUMO RESPONSABLE. CONSUMIR ENTRE PANTALLAS»

Primera. Objeto de las bases.
1. El Instituto Nacional del Consumo y las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Principado 

de Asturias, Illes Balears, Canarias, Castilla-La Mancha, Comunidad de Castilla y León, Cataluña, Extremadura, 
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Galicia, La Rioja, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco, Comunitat 
Valenciana y Ciudad de Melilla, organizan el concurso escolar 2013-2014: «Consumópolis9 sobre consumo 
responsable. Consumir entre pantallas», dirigido a escolares matriculados en el tercer ciclo de Educación 
Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria.

Dicho concurso tiene, una fase autonómica y otra nacional, correspondiendo a la comunidad autónoma 
de Andalucía convocar los premios y publicar las bases reguladoras de la fase autonómica esta comunidad. Las 
Bases Estatales fueron firmadas el 12 de Marzo de 2013 por la presidenta del Instituto Nacional del Consumo, y 
han sido publicadas en el Boletín oficial del Estado del 1 de febrero de 2014, a través de la Orden SSI/118/2014, 
de 28 de enero, por la que se publican las bases y se convocan los premios nacionales del concurso escolar 
Consumópolis9 sobre consumo responsable.

El objeto del concurso es reflexionar, de forma consciente, crítica y solidaria, sobre distintos aspectos del 
Consumo Responsable.

2. Las presentes Bases tienen como objeto regular la participación en el citado Concurso en su fase 
autonómica en Andalucía.

Segunda. Régimen jurídico y principios.
1. Las presentes bases reguladoras se ajustan a los principios generales, preceptos básicos y normas 

financieras recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
General aprobado en virtud del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en ambos casos de aplicación directa 
o supletoria en el ámbito de la Comunidad autónoma de Andalucía en función del carácter básico o no de sus 
preceptos (Disposición Final Primera de la LGS y del Reglamento mencionado), ya que de la interpretación, tanto 
del artículo 4.a) de la citada ley como de su disposición adicional décima, se deduce que los premios educativos, 
culturales y científicos con dotación económica y a solicitud de la persona beneficiaria, se encuentran incluidos 
en el ámbito de aplicación de la misma. Junto a las citadas normas, su régimen jurídico se completa con aquellas 
disposiciones que resulten de aplicación contenidas en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, las previsiones 
en materia de subvenciones incorporadas cada año a la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las adaptaciones que 
precise la peculiar naturaleza de las ayudas que nos ocupa al tratarse de premios; en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. El Premio regulado en las presentes bases se gestionará con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia, recogidos en el artículo 
8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El régimen del procedimiento de concesión del Premio será el ordinario de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con los artículos 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 2.2.a) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo.

Tercera. Características y desarrollo del concurso en Andalucía.
El concurso se desarrolla mediante la realización de tres actividades diferentes: 
1. El recorrido por la Ciudad de Consumópolis en www.consumopolis.es, que se ha realizado desde el 

24 de octubre de 2013 hasta el 15 de enero de 2014, ambos inclusive.
2. Diseño, elaboración y presentación de un trabajo conjunto que consiste en la elaboración de un cartel 

para fomentar un uso responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs): Internet, redes 
sociales, móviles, tablets, etc. Dicho cartel estará compuesto por un consejo o mensaje, de un máximo de 140 
caracteres de extensión que motive a otros y otras jóvenes a consumir de modo responsable a través de las 
TICS y una imagen (dibujo, fotografía, collage, etc) que apoye el texto y refleje el contenido del mensaje.

Las características específicas de dicho trabajo se detallan en el punto 6.º de las Instrucciones Generales 
de participación del concurso (www.consumopolis.es), teniendo que tener todas las características indicadas en 
dichas Instrucciones Generales, para no ser excluido de la opción a los premios del concurso.

El trabajo tiene que ser original y no haber sido premiado con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria de estos premios.

El trabajo original se enviará a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales según 
lo indicado en la base séptima. El trabajo se presentará en formato electrónico y se ubicará en un espacio 
virtual, asignado previamente en el portal de Consumópolis, al que las personas concursantes podrán acceder 
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desde el 7 de noviembre de 2013 hasta el 27 de febrero de 2014, ambos inclusive, y desde donde se podrá 
descargar la ficha virtual indispensable para identificar los trabajos.

3. De forma voluntaria los equipos podrán redactar una memoria explicativa a modo de presentación del 
trabajo y de su participación en el concurso, consistente en un texto conjunto de todo el equipo. La extensión 
de este texto no será superior a 300 palabras. Las faltas de ortografía invalidan automáticamente este trabajo 
aunque no descalifican al equipo, que será valorado sólo por las dos actividades anteriores: recorrido por la 
ciudad de Consumópolis y elaboración del trabajo en equipo. El plazo para la redacción de esta memoria coincide 
con el previsto en el párrafo anterior. 

Cuarta. Participantes.
Podrán participar en la fase autonómica de este concurso, en régimen de concurrencia competitiva, 

equipos de alumnos y alumnas matriculados en cualquier centro público, concertado o privado de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en cualquiera de los niveles de participación previstos en las Bases Generales, que 
previamente se hayan inscrito en la página Web de Consumópolis9 www.consumopolis.es y que hayan superado 
el recorrido por la ciudad de Consumópolis.

- Nivel 1: Tercer Ciclo de Educación Primaria.
- Nivel 2: Primer y segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria.
- Nivel 3: Tercer y cuarto cursos de Educación Secundaria Obligatoria.
Cada equipo participante estará dirigido por un profesor o una profesora que imparta clases en el nivel 

educativo al que pertenezca el equipo y que actuará como coordinador o coordinadora del equipo y que es parte 
interesada del mismo.

Quinta. Inscripción y Registro de participantes.
Los equipos deberán haberse inscrito directamente en el portal de Internet de Consumópolis9, al cual se 

accede a través de la página Web del concurso www.consumopolis.es, en la forma en que se detalla en la Base 
Tercera que regula con carácter General el concurso a nivel nacional. El periodo de inscripción de los equipos 
para el Concurso Escolar Consumópolis9 ha estado comprendido entre el 10 de octubre y el 5 de diciembre de 
2013, ambos inclusive. La solicitud de participación para optar a los premios de la fase autonómica comprende 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Orden 
hasta el 12 de marzo de 2014, ambos inclusive, de acuerdo con lo expresado el punto 3 de la base Séptima.

Sexta. Requisitos generales para optar a los premios. 
1. Podrán optar a los premios autonómicos del Concurso los equipos de los centros educativos de la 

Comunidad Autónoma Andaluza que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar inscritos en tiempo y forma en el registro de participantes detallado en la base Quinta.
b) Todo el alumnado integrantes del equipo deberán haber completado el recorrido de las pruebas 

a través de la ciudad de Consumópolis, según las instrucciones de utilización del portal del juego en lo que 
respecta al desarrollo del concurso escolar y que se detallan en el apartado 4.º de las Instrucciones Generales, 
publicadas en la página Web: www.consumopolis.es . 

c) Haber realizado la segunda actividad del concurso (trabajo conjunto), según lo indicado en las Bases 
autonómicas, Nacionales y en las instrucciones específicas del apartado 6.º de las Instrucciones Generales.

d) Remitir, en tiempo y forma a la Secretaría General de Consumo de la Consejería de Administración 
Local y Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía la documentación que se detalla en la base 
Séptima. 

Séptima. Solicitudes y documentación.
1. Para optar a los premios autonómicos, los equipos andaluces deberán remitir a la Consejería de 

Administración Local y Relaciones Institucionales la siguiente documentación:
- La solicitud de participación para acceder a los premios autonómicos del concurso (Anexo I de la Orden 

de la Convocatoria), firmada por el coordinador/a del equipo, que es parte interesada.
- Fotocopia del DNI del coordinador/a.
- Las autorizaciones de los representantes legales de cada alumno/a para participar, aceptación de las 

bases y uso de la imagen del menor (Anexo II de la Orden de la Convocatoria).
- La ficha virtual del trabajo en equipo.
- El trabajo original realizado por el equipo. 
- De forma voluntaria, la memoria explicativa del trabajo en equipo, según lo estipulado en la base 

Tercera. 
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2. La presentación de la solicitud de participación en el concurso supone la aceptación expresa de 
las bases autonómicas de la presente convocatoria, de las bases estatales del concurso escolar 2013-2014: 
Consumópolis9 sobre Consumo Responsable, y de las Instrucciones Generales, publicadas en la página Web 
www.consumopolis.es

3. La fecha para la presentación de la solicitud de participación y la documentación detallada en el 
punto 1.º comprende desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
la presente Orden hasta el 12 de marzo de 2014, ambos inclusives.

4. Las solicitudes y la documentación a que se refieren los párrafos anteriores las presentará el 
coordinador/a del equipo en el Registro General de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, y se dirigirán a la Secretaría General de Consumo, Consejería de Administración Local y 
Relaciones Institucionales, Plaza Nueva, 4, 41071-Sevilla; sin perjuicio de entregarlo a través de cualquiera de 
las otras formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes y la documentación 
pueden igualmente presentarse en los registros generales de los Ayuntamientos en virtud del artículo 82.2 de 
la Ley de Administración de la Junta de Andalucía, Ley 9/2007, de 22 de octubre, relativo a la actuación de 
los registros generales de los Ayuntamientos como registros de entrada para la recepción de los documentos 
dirigidos a la Administración de la Junta de Andalucía.

5. Las personas profesoras coordinadoras de los equipos inscritos, podrán presentar Solicitud de 
subsanación de los datos o documentación aportada mediante el Anexo III de está Orden, aportando los 
documentos que sean necesarios y presentándola en el Registro General de la Consejería de Administración Local 
y Relaciones Institucionales, y se dirigirán a la Secretaría General de Consumo, Consejería de Administración 
Local y Relaciones Institucionales, Plaza Nueva, 4, 41071-Sevilla; sin perjuicio de entregarlo a través de cualquiera 
de las otras formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes y la documentación 
pueden igualmente presentarse en los registros generales de los Ayuntamientos en virtud del artículo 82.2 de 
la Ley de Administración de la Junta de Andalucía, Ley 9/2007, de 22 de octubre, relativo a la actuación de 
los registros generales de los Ayuntamientos como registros de entrada para la recepción de los documentos 
dirigidos a la Administración de la Junta de Andalucía. En todo caso, las solicitudes de subsanación habrán de 
presentarse respetando todas las fechas del desarrollo del concurso escolar determinado en estas bases.

6. Si las solicitudes de participación no reuniesen los requisitos exigidos en estas bases, se requerirá 
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Octava. Procedimiento para la concesión de los premios.
1. Comisión de valoración. 
Para la valoración de los trabajos presentados se constituirá un jurado con la siguiente composición:
- La persona titular de la Secretaría General de Consumo, que ostentará la Presidencia. 
- La persona titular de alguna de las Direcciones Generales de la Consejería de Administración Local y 

Relaciones Institucionales, o persona funcionaria que designe la persona titular como suplente, que habrá de 
ostentar nombramiento de Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección o Asesoría Técnica. La designación de dicha 
persona la hará la persona titular de la Dirección General de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales mediante documento de designación de jurado. 

- La persona titular de alguna de las Direcciones Generales de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, o una persona funcionaria que designe la persona titular como suplente, que habrá de ostentar 
nombramiento de Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección o Asesoría Técnica. La designación de dicha persona 
la hará la persona titular de la Dirección General de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte mediante 
documento de designación de jurado. 

- Dos personas funcionarias que designe la persona titular de la Secretaría General de Consumo, que 
habrán de ostentar nombramiento de Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección o Asesoría Técnica. La designación 
de dichas personas la hará la persona titular de la Secretaria General de Consumo mediante documento de 
designación de jurado. 

- Una persona funcionaria adscrita a la Secretaría General de Consumo, que habrá de ostentar 
nombramiento de Jefatura de Servicio, quien hará las funciones de secretario o secretaria, con voz pero sin 
voto. La designación de dicha persona la hará la persona titular de la Secretaría General de Consumo mediante 
documento de designación de secretario o secretaria del jurado. 
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En la composición del jurado, conforme a los términos previstos en el apartado 2.º del artículo 19 de Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, deberá respetarse la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

2. Criterios de Valoración.
a) Para la selección de los trabajos con derecho a premio, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes 

criterios:
- La valoración de las pruebas incluidas en el juego interactivo a través del portal de Internet 

Consumópolis9 quedará establecida de forma automática por el propio sistema, en base a los criterios de 
conocimiento y habilidades detallados en las Instrucciones de participación. 

- Para la valoración de los trabajos en equipo los criterios serán los siguientes: 
1. Coherencia del consejo o mensaje con la imagen incluida en el trabajo conjunto. 
2. Claridad en el consejo o mensaje.
3. Creatividad y originalidad en la composición del trabajo.
4. Presentación y calidad técnica.
5. Consecución de la igualdad de género.
6. Grado de compromiso medioambiental.
7. Inclusión de la perspectiva de discapacidad.

Cada uno de los cuatro criterios primeros para la valoración de los trabajos en equipo ponderará el 20% 
del total de la valoración del trabajo en equipo. El criterio núm. 5 ponderará el 10% del total de la valoración del 
trabajo en equipo. Los criterios núms. 6 y 7 ponderarán el 5% total de la valoración del trabajo en equipo. 

- La valoración de la memoria explicativa tendrá en cuenta la coherencia del texto con el trabajo elaborado 
por el equipo. 

Los trabajos y memorias que, a juicio del Jurado, hagan un uso sexista del lenguaje o un tratamiento no 
igualitario en los contenidos e imágenes, o incluyan prejuicios culturales y estereotipos sexistas o discriminatorios, 
serán excluidos de su opción a los premios del concurso escolar al amparo de lo dispuesto en la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Para la valoración de la participación en el Concurso de los equipos que optan a los premios 
autonómicos, el recorrido por la Ciudad de Consumópolis ponderará el 50%, el trabajo en equipo ponderará el 
40%, y la Memoria explicativa ponderará un 10%. 

3. Instrucción y fallo del Jurado.
a) El Jurado elevará propuesta de resolución a la persona titular de la Secretaría General de Consumo 

con las personas ganadoras de los premios autonómicos. Si a juicio del jurado ninguna candidatura de alguno 
de los niveles de participación reuniera los méritos suficientes, los premios serían declarados desiertos.

b) El funcionamiento del jurado estará regulado por las normas contenidas en el Capítulo II, del Título II, 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y tendrá facultades para resolver las dudas que puedan surgir en la interpretación de estas bases así 
como declarar desiertos los premios si así lo estima.

Novena. Resolución.
1. La persona titular de la Secretaría General de Consumo, una vez formalizada la propuesta, dictará 

Resolución otorgando los premios previstos en la presente convocatoria, de conformidad con el artículo 28.º 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Junta de Andalucía, e indicará las 
personas beneficiarias de los mismos.

La competencia para otorgar los premios se ejerce por delegación de la persona titular de la Consejería. 
Dicha delegación se fundamenta en el Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales (BOJA de 13 junio de 2012), 
ejerciéndose la competencia delegada de acuerdo al artículo 9 de la Orden de 17 de junio de 2013, de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales (BOJA de 10 de julio de 2013), por la que 
se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, que establece la delegación de competencias 
en las personas titulares de los centros directivos de la Consejería con cargo a los créditos cuya gestión les 
corresponda, las competencias en orden a los procedimientos de concesión, seguimiento, justificación, reintegro 
y, en su caso, la resolución de prescripción del derecho al reintegro, y demás facultades que correspondan 
a la persona titular de la Consejería en materia de subvenciones, incluidas las instrumentadas en forma de 
convenio. 

La Resolución de concesión se dictará antes del día 16 de abril de 2014.
2. La notificación de la Resolución se realizará, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 a 61 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, a través de su publicación en la página Web de la Consejería de Administración Local y 
Relaciones Institucionales: http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales

3. La citada Resolución, podrá recurrirse en reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Consumo de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que se interponga cualquier otro recurso que 
se considere adecuado. 

4. La Resolución de concesión será motivada a tenor de los dispuesto en los artículos 16.1.g) del 
Reglamento de los Procedimientos de concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía 
y 25.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. El vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y publicado la resolución expresa, legitima 
a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
subvención en los términos previstos en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública y el artículo 16.h) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones.

6. La Secretaría General de Consumo de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, informará al Instituto Nacional del Consumo de los equipos ganadores de los premios autonómicos 
de esta Comunidad Autónoma, en cada uno de los niveles de participación, y que, por tanto optan a los premios 
nacionales, a cuyos efectos remitirá documento acreditativo de los ganadores autonómicos, acompañado de las 
correspondientes fichas virtuales y trabajos originales.

Décima. Transparencia y publicidad.
La Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales publicará en http://www.

juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales las puntuaciones obtenidas por los equipos 
que hayan reunido todos los requisitos establecidos en las bases para optar a los premios autonómicos, las 
cuales se incluirán en el Acta de reunión del Jurado y en la Resolución por la que se otorgan los premios a los 
equipos ganadores del concurso escolar.

Undécima. Premios de la fase autonómica. 
1. Cada integrante del alumnado del equipo ganador de cada nivel de participación recibirá un cheque 

regalo por valor de 300 euros para canjear por artículos o ropa de deporte, un diploma acreditativo como ganador/a  
y el derecho a participar en la fase nacional del concurso, por un importe total máximo de 4.500 euros.

2. La persona profesora coordinadora de cada uno de los equipos ganadores de un nivel de participación 
recibirá un Ipad, por un importe total máximo de 2.000 euros.

3. Para todos los trabajos presentados, que reúnan los requisitos establecidos en estas bases, se 
expedirá un certificado de participación.

4. La entrega de los premios se realizará en un acto público de carácter institucional que se anunciará 
oportunamente.

Duodécima. Normas financieras.
1. La justificación del Premio quedará acreditada con anterioridad al pago de su dotación económica, 

consistiendo en el propio trabajo premiado y el correspondiente fallo del Jurado.
2. La entrega de los Premios se efectuará una vez emitida y publicada la Resolución individual de 

concesión.
3. De conformidad con el artículo 8.3 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se exonera al profesorado 

cuyos trabajos resulten premiados, de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social y de la obligación de acreditar el tener deudas en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la naturaleza de los propios 
trabajos, elaborados como consecuencia de su función docente, innovadora e investigadora en los propios 
centros educativos, y cuyo objetivo es mejorar la calidad de la educación en Andalucía. Todo lo anterior, sin 
perjuicio del cumplimiento de las demás circunstancias concretadas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones, referente a los requisitos para obtener la condición de beneficiario. 

4. Financiación de los Premios: El abono de las dotaciones de los premios, por un importe máximo 
ascendente a la suma de 6.500 euros, para el alumnado ganador y el profesorado, se imputarán con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.486.03.44H suficientemente dotada en el Capítulo IV de los 
presupuestos para el año 2014 del Programa Presupuestario 44 H de la Secretaría General de Consumo, y 
estará sujeto a fiscalización previa.

5. La concesión del Premio, en la parte que corresponde a su dotación económica, estará limitada por 
las disponibilidades presupuestarias existentes de conformidad con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública.
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Décimotercera. Obligaciones del alumnado participante.
1. Las personas que participan en el concurso deberán facilitar la documentación que sea exigida 

conforme a la presente Orden y que les sea requerida.

Décimocuarta. Obligaciones de los beneficiarios de los premios o ganadores.
1. Las personas ganadoras de los premios del concurso, para cada uno de los niveles de participación 

que son objeto de esta convocatoria, se obligan a ceder a la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales de la Junta de Andalucía todos los derechos de explotación derivados de la publicación de los 
trabajos, de manera que este organismo pueda utilizar, por su cuenta o a través terceras personas, físicas o 
jurídicas, de la forma que crea más conveniente para sus intereses, cualquiera de las imágenes o elementos que 
conformen los trabajos elaborados por los equipos ganadores.

2. Asimismo, las personas ganadoras se obligan a asumir las responsabilidades que se puedan derivar 
de la utilización de textos, imágenes y otros elementos creativos que hayan aportado a la realización de los 
trabajos, y que sean propiedad de terceras personas o entidades ajenas a la presente convocatoria.

3. Los trabajos no premiados podrán ser retirados en el plazo de un mes desde la publicación de la 
Resolución de concesión de los premios, entendiéndose que, en caso contrario, las personas autoras renunciarán 
a su propiedad a favor de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

4. Las personas ganadoras se obligan a proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37.1.f) y g) de la Ley General de Subvenciones.

5. Las personas ganadoras tienen la obligación de facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Décimoquinta. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas como importe del precio de adquisición 
del bien, derecho o servicio, y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención del premio falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido.

b) Demostrarse que el trabajo premiado no es original o se encontraba premiado en el momento de la 
publicación de la correspondiente convocatoria.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

d) El incumplimiento de las obligaciones o compromisos asumidos con motivo de la concesión del 
premio.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente. 

3. La incoación e instrucción del procedimiento de reintegro corresponderá al órgano concedente, la 
persona titular de la Secretaría General de Consumo.

4. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la Resolución será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

5. La Resolución de reintegro será notificada a la persona premiada y/o a los tutores legales en el caso 
de que las personas beneficiarias de los premios sean menores de edad, con indicación de la forma y plazo en 
que deba efectuarse.

Décimosexta. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con los premios regulados en la presente 

Orden se sancionarán conforme al régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento sancionador será tramitado, conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II del Título IX de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La competencia para la incoación y resolución del referido procedimiento sancionador 
corresponde a la persona titular de la Secretaria General de Consumo, por delegación de la persona titular de 
la Consejería. Al Servicio competente en materia de educación y promoción de las personas consumidoras le 
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corresponde la instrucción del procedimiento para establecer la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora.

Disposición adicional primera.
Se efectúa por medio de la presente Orden la convocatoria para el Concurso Escolar 2013-2014: 

«Consumópolis9 sobre consumo responsable. Consumir entre pantallas» en su fase autonómica en Andalucía.

Disposición adicional segunda.
Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, la persona titular 

de la Consejería competente en la materia reguladora de la presente Orden, podrá modificar las Resoluciones de 
concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Disposición final única. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2014

DIEGO VALDERAS SOSA
Vicepresidente de la Junta de Andalucía  

y Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales
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1. Disposiciones generales

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se da publicidad 
a la convocatoria del VIII Premio Andaluz de Investigación sobre Integración Europea de la Red de 
Información Europea de Andalucía.

La Red de Información Europea de Andalucía convoca el «VIII Premio Andaluz de Investigación sobre 
Integración Europea» en el marco de las actividades que realiza, con el objetivo de fomentar la investigación 
sobre integración europea y apoyar a los investigadores/as que trabajan en temas relacionados con la Unión 
Europea, valorándose los esfuerzos e iniciativas que se vienen realizando por los grupos de investigación e 
investigadores/as de la comunidad andaluza.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Finalidad.
El Premio tiene por objeto galardonar a aquellos trabajos de investigación sobre los distintos aspectos del 

proceso de integración europea realizados por los investigadores/as de universidades y centros de investigación 
de Andalucía.

Segunda. Participantes.
1. La participación en esta convocatoria podrá efectuarse, a título individual o colectivo, por los 

investigadores/as o equipos de investigadores/as que tengan una vinculación demostrable con alguna entidad 
andaluza y que desarrollen acciones de investigación relacionadas con la Unión Europea.

2. Los equipos de investigadores/as bajo la dirección de un investigador/a principal, podrán participar 
siempre que hayan finalizado sus trabajos de investigación y presentado la correspondiente memoria. En cuanto 
a la composición de los equipos, al menos una tercera parte de sus miembros deben estar vinculados a la 
entidad en cuyo ámbito se desarrolle la investigación.

3. A título individual podrán presentarse los autores/as de tesis doctorales o tesinas.
4. Solo podrán optar los trabajos de investigación, las memorias y las tesis o tesinas presentados o 

leídos con posterioridad al 1 de enero de 2008.

Tercera. Requisitos.
1. Los trabajos deberán ser originales, estar redactados en castellano y no encontrarse publicados antes 

de que se de a conocer el fallo del Jurado. A estos efectos, se considerará que un trabajo se encuentra publicado 
cuando le haya sido asignado el número de Depósito Legal obligatorio por parte del productor de la publicación.

2. Los trabajos deberán cumplir las siguientes condiciones para su admisión:
a) Estar mecanografiados a 1,5 de espacio y con un tamaño de fuente 12; 
b) tener una extensión mínima de 150 folios DIN A-4 y una máxima de 300 folios DIN A-4, a una cara;
c) Se enviarán en soporte papel y en soporte informático formato Word.
3. Cada copia irá acompañada de un resumen, no superior a 15 folios DIN A-4 a una cara, 

mecanografiados a 1,5 de espacio y tamaño fuente 12, en el que se explicará de forma abreviada el contenido 
de la investigación.

Cuarta. Presentación de los trabajos y documentación.
1. Los trabajos se enviarán cerrados, en paquete o sobre, en el que se haga constar literalmente: «VIII 

Premio Andaluz de Investigación en Integración Europea». Se presentarán en: Centro de Documentación Europea 
de la Universidad de Granada. Edif. Centro de Documentación Científica. C/Rector López Argüeta, s/n. 18071, 
Granada.

2. El Impreso de participación contendrá en el interior los siguientes datos referidos a todos los 
firmantes:

a) Nombre y apellidos, DNI, domicilio, municipio, provincia, código postal, teléfono, dirección de correo 
electrónico, profesión, centro de trabajo y cargo (Presentar Impreso de participación que se podrá obtener en la 
página de la Red de Información Europea de Andalucía http://www.andaluciaeuropa.com).

b) Breve reseña curricular.
c) Fotocopia del DNI (del autor/a o del director/a del equipo o grupo de investigación).



18 de febrero 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

d) En caso de ser varios los autores/as se reflejará claramente el nombre del director/a del trabajo.
e) Tratándose de tesis doctorales o tesinas, deberán ir acompañadas del certificado expedido por el 

órgano competente de la respectiva Universidad en el que conste la fecha de lectura de la misma, así como la 
calificación obtenida o fotocopia compulsada del mismo.

3. No se admitirán trabajos presentados fuera de plazo. 
4. De la fecha de presentación de los trabajos presentados por correo dará fe el matasellos del 

cumplimiento del plazo.

Quinta. Premio.
El premio consistirá en una dotación económica de 1.500 euros, diploma acreditativo y la publicación 

del trabajo con la mención del premio obtenido por la Red de Información Europea de Andalucía.
El premio estará sujeto a las retenciones y los impuestos que estipule la legislación vigente aplicable, los 

cuales serán detraídos de la dotación económica que corresponda a éste.

Sexta. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la presentación de los trabajos comenzará el 21 de febrero de 2014 y finalizará el 21 de 

mayo de 2014 a las 14,00 h.

Séptima. Jurado.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:
- Presidente: El Director del Centro de Documentación Europea de la Universidad de Granada.
-  Vocales: Una persona representante de la Secretaria General de Acción Exterior de la Conserjería de la 
Presidencia y una por cada miembro de la Red de información Europea de Andalucía.

2. El Jurado podrá acordar que formen parte del mismo investigadores/as de reconocido prestigio de 
universidades o centros de investigación de Andalucía especialistas en las áreas de conocimiento a evaluar.

Octava. Criterios de selección de los trabajos.
El Jurado examinará y seleccionará los trabajos que a su juicio sean merecedores del premio, teniendo 

en cuenta su contenido científico, originalidad y calidad. Se valorarán, especialmente, aquellos trabajos cuya 
innovación metodológica y/o conclusiones signifiquen una aportación valiosa para el análisis o estudio del 
proceso de integración europea y sus repercusiones en Andalucía.

Novena. Fallo.
1. La decisión del Jurado será inapelable.
2. El Jurado podrá declarar el premio desierto, total o parcialmente, si considera que los trabajos 

presentados no reúnen los méritos necesarios.
3. El plazo para la emisión del fallo finalizará el 11 de junio de 2014.
4. El fallo se comunicará al premiado y será publicado en las páginas web de los miembros y de la 

propia Red de Información Europea de Andalucía.

Décima. Propiedad de los trabajos.
1. Con independencia de los derechos de propiedad intelectual que corresponden a los autores/as de 

los trabajos, la Red de Información Europea de Andalucía se reserva el derecho de uso y publicación del trabajo 
premiado por los medios que estime convenientes durante los dos años siguientes a la fecha de concesión del 
premio. Durante dicho plazo los autores/as podrán publicarlos o difundirlos sólo previa autorización expresa de 
la Red de Información Europea de Andalucía.

2. La Red de Información Europea de Andalucía previa autorización de sus autores/as y mediante 
acuerdo expreso con los mismos podrá, a propuesta del Jurado, publicar otros trabajos cuya difusión, aún no 
resultando premiados, considere de interés. 

Undécima. Habilitación.
El Presidente del Jurado está facultado para resolver cuantas incidencias puedan presentarse, así como 

cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente convocatoria.

Duodécima. Consideraciones generales.
La presentación de los trabajos supone la plena aceptación por parte de los participantes, del contenido 

de las presentes bases.

Granada, 28 de enero de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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A N E X O

IMPRESO DE PARTICIPACIÓN 

VIII PREMIO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN SOBRE INTEGRACIÓN EUROPEA

TÍTULO DEL TRABAJO

DATOS DEL TRABAJO, TESIS O TESINA (cumplimentar según los casos)

TÍTULO:

CENTRO DE INVESTIGACIÓN/ DEPARTAMENTO Y UNIVERSIDAD (Indíquese lo que corresponda)

TÍTULO PROGRAMA DE DOCTORADO O DENOMINACIÓN DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

DIRECTOR/A TESIS:

CALIFICACIÓN FECHA DE FINALIZACION/LECTURA

DATOS DEL AUTOR/A

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO: CALLE/PLAZA/NÚMERO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

TELÉFONO FIJO MÓVIL

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LOS COMPONENTES DEL EQUIPO INVESTIGADOR (Si los hubiera)

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF

El/La abajo firmante opta mediante esta candidatura al Premio Andaluz de Investigación sobre Integración 
Europea convocado por la Red de Información Europea de Andalucía, para lo cual presenta la documentación 
solicitada en la convocatoria y declara que acepta íntegramente sus bases reguladoras.

En ....................................., a ............ de ............................................. de 20.......

Fdo. ..............................................................

SR. DIRECTOR DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo que se cita, convocado por Resolución de 9 de enero de 2014.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidas en la Convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 17 de junio de 2013 (BOJA 133, de 10.7.2013), y vista la propuesta de selección de 
candidatos, resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 9 
de enero de 2014 ( BOJA núm. 12 ), en relación al puesto y funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión de efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 en relación con el artículo 1 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección de la 
persona recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Pérez Tapias.

A N E X O

DNI: 29801899-V.
Apellidos: García Núñez.
Nombre: M.ª Paloma.
Puesto de trabajo: Secretario/a Gral. Provincial Admón. Local y Relaciones Institucionales.
Código P.T.: 489210.
Consejería/Org. Autónomo: Administración Local y Relaciones Institucionales.
Centro Directivo: Secretaría Gral. Provincial Admón. Local y Relaciones Institucionales. 
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de libre designación, Of. Supervisión, código 10803810, adscrito de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de fecha 24 
de octubre de 2013 (BOJA núm. 217, de 5 de noviembre).

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio 
o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los 
artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 27 enero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 29 de abril de 2013, 
y en relación con la Orden 15 de de enero de 2013 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), se adjudica el puesto que 
a continuación se indica, convocado por Resolución de 20 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 240, de 10 de 
diciembre de 2013), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2014.- La Viceconsejera, Montserrat Reyes Cilleza.

A N E X O 

DNI: 01893539-H.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Salvatierra.
Nombre: Lidia.
Código puesto: 2162910.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinadora Gral. de Servicios.
Consejería: Educación, Cultura y Deporte.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 28 de junio de 
2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro Auxiliar de la Delegación del Gobierno de Málaga, sito en Alameda 
Principal, núm. 18, ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 10 de febrero de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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Consejería/Organismo: Presidencia.
Centro Directivo/Destino: Delegación del Gobierno/Sec. Gral. Prov. Hac. Admón. Púb. Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Sv. Valoración.
Código: 1818010.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Adm. Agraria/Arquit. e Instalac.
Nivel Comp. Destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 18.945,72 euros.
Experiencia: 3 años.
Características: Funciones ATRIAN.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir, por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 2.f) de la Orden de 
17 de junio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), anuncia la provisión del puesto de libre designación con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as de la Junta de Andalucía 
y que reúnan además los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el citado Anexo, así como 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, 
sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Se cumplimentará instancia en la que figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Viceconsejería, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Pérez Tapias.
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Consejería/Organismo: Administración Local y Relaciones Institucionales.
Centro Directivo: Secretaría General de Consumo.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Educación y Promoción de los Consumidores.
Código: 2047110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A11.
Cuerpo: A-111.
Área Funcional: Consumo.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX - 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía; en el Capítulo V del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero; y en el artículo 13.1 de los 
Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 277/2009, de 16 de junio; esta 
Dirección, en virtud de las competencias atribuidas por los citados Estatutos, anuncia la provisión de puesto de 
libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo de libre designación que se detalla en Anexo a 
la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección del IAAP y serán presentadas en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Registro General del Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en Sevilla, 
Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, y deberá ir acompañada 
de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido de los puestos 

que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,  
del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del actor originario impugnado, a elección de este/a último/a, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello 
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Sevilla, 12 de febrero de 2014.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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Consejería/Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Selección.
Código: 85610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área Funcional: Recursos Humanos.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento Específico: XXXX- 19.972,80 euros.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación que se detalla en Anexo a la 

presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir 
acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo J. Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Oficina Calidad Servicios.
Código: 9988410.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A1.
Cuerpo: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. específico: 17.978,40.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación.

Para el desarrollo de proyectos de Tesis Doctoral de la Escuela de Doctorado de la Universidad Pablo de 
Olavide (EDUPO).

Vista la propuesta formulada por don Miguel Gual Font, en calidad de Responsable Principal de la Escuela 
citada anteriormente, en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación que 
colabore en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de este proyecto,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación y en el núm. 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
Tecnología de esta Universidad con fecha 29 de enero de 2014. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contienen en los Anexos de esta Resolución, la 
contratación para obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación, de referencia 
SPC1306, que colabore en el seguimiento de proyectos de Tesis Doctoral citado anteriormente, al que se 
adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito presupuestario 30.00.01.1068 541A 
648.99 (Expte. núm.: 2013/15289).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 4 de febrero de 2014.- El Rector, Vicente C. Guzmán Fluja.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo a créditos de Investigación», aprobado por 
la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 
2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas 
contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.
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La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
Tecnología. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus 
solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes 

requisitos:
1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados 

a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
también de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no se estén separados 
de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España 
en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en situación de 
residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación. Estas dos 
circunstancias deberán estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo II de 
esta Resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no estatales, deberán estar 
homologados o reconocidos a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado 
del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los correspondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especificada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente y seleccionado el contratado, el contrato surtirá 

efecto en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la resolución por la que se 
adjudique el contrato por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra 

o servicio. Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin que, en ningún caso, la duración 
de los contratos, incluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, contrato o convenio 
de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los quince días naturales siguientes a la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III  

de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de Tecnología, 
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en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o 
por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la 
Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el área de Investigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, 
se adjuntará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en función de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, no serán 
tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los originales de la documentación aportada en su 
solicitud, para la correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes no seleccionados podrán solicitar por escrito 
la devolución de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en 
un plazo no inferior a dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de contratación de la Comisión 
Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Universidad para la 
participación de aquéllos en el presente procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución administrativa, en el plazo 

de diez días hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores del 
procedimiento referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de 
esta Universidad.

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución del párrafo 6.1, para 
subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. Por 
lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien 

delegue, según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición se 
determina más adelante. En la resolución se incluirá el candidato al que se le adjudica el contrato, entendiéndose 
desestimadas el resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en 
la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de contratación de los candidatos que 
hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión de alguna o todas las 
plazas convocadas si, en la evaluación de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las condiciones 
del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en la convocatoria.
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8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter general las siguientes particularidades referidas a los 

candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato establecidos en el Anexo II de Condiciones 
Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad y relación del expediente académico del 
candidato con el proyecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo de tres (3) puntos por este 
concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II  
de esta convocatoria como requisito mínimo indispensable de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
candidato, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan (dicho valor se 
describe en la tabla que figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número de créditos 
totales obtenido por el candidato, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asignaturas (en vez de créditos), se sumará el valor 
de cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continuación), el resultado así obtenido se 
dividirá por el número de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota media del expediente 
académico.

  Aprobado: 1.
  Notable: 2.
  Sobresaliente: 3.
  Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada con los requisitos de la convocatoria específica: 
se otorgarán hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 0,2 puntos por mes trabajado en 
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada completa, de las 
funciones que se determinan en el Anexo II. En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrollados en 
jornada reducida, la puntuación por este concepto se verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del candidato a las necesidades de la labor a 
realizar: valorado hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados en los correspondientes anexos y que habrán 
de acreditarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los solicitantes podrán ser convocados a la realización de 
una entrevista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las funciones a desempeñar. En este caso, la 
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos candidatos que no cumplan con los requisitos 
mínimos y perfil del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de Tecnología que actuará como Presidente; en caso 
de ausencia le sustituirá el Sr. Vicerrector de Planificación Docente y Profesorado.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la 
misma la representación departamental más afín al perfil del contrato, en caso de ausencia le sustituirá el vocal 
suplente en la misma Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal laboral de la Universidad.
- El Director del Área de Investigación que actuará como Secretario, con voz pero sin voto; en caso de 

ausencia le sustituirá un funcionario de ese Área.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas. Estos 
asesores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas. En todo 
caso, podrán asistir a la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio de Investigación objeto del contrato.
- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con experiencia en la investigación a realizar por los 

contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en 

el momento de su contratación, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar.
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El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explícitamente, el orden priorizado de los solicitantes 
a efectos de su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos se elevará propuesta de contratación al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: SPC1306.
Proyecto de Investigación: «Apoyo y seguimiento de proyectos de tesis doctoral de la Escuela de 

Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)».
Investigador principal: Don Miguel Gual Font.
Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Miguel Gual Font.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acreditar documentalmente que cuenta con los 

siguientes conocimientos y/o experiencia:
- Gestión y administración de programas de postgrado.
- Apoyo en la realización de informes técnicos.
- Experiencia en manejo de plataformas de docencia on-line.
- Redacción de informes y artículos de investigación.
-  Realización de cualquier otra tramitación económico-administrativa que sea necesaria para el correcto 
desarrollo y ejecución del proyecto.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a o equivalente.
- Master oficial o equivalente.

Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.200,00 €.
- Horas semanales: Tiempo completo (37,5 horas semanales).
- Duración: Hasta el 6 de enero de 2015.

Otros méritos a valorar:
- Titulación relacionada con las ciencias sociales, jurídicas, económicas o humanidades.
- Conocimiento de otras lenguas de la Unión Europea distintas del español.
- Estancias de postgrado en universidades extranjeras.
- Publicaciones científicas.
- Título de doctor/a.
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ANEXO III 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
Vicerrectorado de Investigación y T.T                          Referencia de la Convocatoria (ver Anexo II):  ______ 

1. DATOS PERSONALES 
N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE 

DOMICILIO  (durante el periodo de contratación si va a ser distinto del domicilio familiar) TELÉFONO 

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

MUNICIPIO, PROVINCIA Y PAIS DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO 

DOMICILIO  (familiar) TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

2. DATOS ACADÉMICOS 
TITULACIÓN UNIVERSIDAD ó CENTRO (donde obtuvo el Título)

CALIFICACIONES DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 
¡ADVERTENCIA IMPORTANTE!: Si tiene usted asignaturas aprobadas por créditos, consígnelos en la tercera columna, utilizando 
exclusivamente las dos primeras columnas para asignaturas no superadas por créditos. 

Nº Asignaturas 
Anuales 

Nº Asignaturas 
Cuatrimestrales Nº de Créditos   

 Aprobados    
Año de inicio de los estudios: _________ 

 Notables    
 Sobresalientes    

Año de fin. de los estudios:     _________ 
 Matrículas de Honor    
 A. Convalidadas      

3. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
TÍTULO

FINALIDAD DEL TRABAJO 

¿El trabajo de investigación para el que solicita esta beca está orientado a la realización de tesis doctoral?  SI  NO 

4. DIRECTOR DEL PROYECTO (rellenar los datos conocidos) 
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORÍA TELÉFONO 

CENTRO DEPARTAMENTO GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos reseñados arriba son ciertos y me comprometo a cumplir los 
requisitos de la convocatoria en el caso de que me adjudiquen el contrato que solicito. 

En Sevilla, a ________ de _______________________ de 20____. 
Firma del Solicitante: 

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

SOLICITUD DE CONTRATO 
DE COLABORACIÓN CON 
CARGO A CRÉDITOS DE 

INVESTIGACIÓN
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ANEXO IV 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como …………………………………………. de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete, 

que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes 

funciones.

                                                  En Sevilla, a _______ de _________________ de ___ 
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ANEXO V 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como ……………………………………………… de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete que 

no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o 

privado incompatible con las funciones a desempeñar. 

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén en el recurso P.A. núm. 584/13, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 584/13, interpuesto por 
doña M.ª Carmen Albacete Moro contra la Resolución de 18 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de personal sanitario de la Bolsa de Empleo 
Tempral correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011, y contra Resolución 
de 10 de junio de 2013, de la misma Dirección General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición 
formulado contra la anterior.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 25.3.2014, a las 9,50 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 584/13, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de febrero de 2014.- La Dirección General de Profesionales, P.S., El Director General de 
Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, Juan Tomás García Martínez (Res. Director Gerente 30.1.2014).
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 483/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Ángeles Guzmán Jiménez recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 483/12 contra la desestimación del recurso de reposición formulado el 
30.6.2012 contra la Resolución de 21 de mayo de 2012, por la que se hace pública la adjudicación definitiva de 
destinos en el concurso de traslados convocados por Orden de 27 de diciembre de 2011.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 12 
de mayo de 2014m a las 10,45 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2014.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 343/13 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, se ha interpuesto por don Juan José Luque Vela recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
343/13 contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición formulado por el recurrente 
contra la Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se publica la adjudicación definitiva de los puestos docentes vacantes en los conservatorios superiores de 
música, para el curso 2013/14, así como contra la Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección General 
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria pública para cubrir con carácter provisional 
puestos docentes vacantes en los conservatorios superiores de música, para el curso 2013/14. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 14 
de mayo de 2014 a las 9,45 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2014.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 335/13 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 9 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, se ha interpuesto por don Manuel Aurelio Gómez del Cid recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 335/13 contra la Resolución de 26.7.2013, por la que se publican las bolsas de trabajo docente de los 
Cuerpos de Enseñanza Secundaria y Régimen Especial.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 28 
de mayo de 2014, a las 11,45 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2014.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2014, de la Dirección General de Planificación y Centros, por 
la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento ordinario de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, para el curso escolar 2014/15.

El artículo 6 de la Orden de 24 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, establece que anualmente, por Resolución de la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de planificación educativa, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se 
establecerá el calendario de actuaciones del procedimiento ordinario de admisión. 

En virtud de las competencias que me otorga la Orden de 24 de febrero de 2011, he resuelto:

Único. En el procedimiento ordinario de admisión del alumnado para el curso escolar 2014/15, el 
calendario de actuaciones queda establecido con las siguientes fechas:

a) Con anterioridad al 22 de abril de 2014, los centros docentes deberán publicar la relación de alumnos 
y alumnas solicitantes y, en su caso, la puntuación total obtenida.

b) El 23 de abril de 2014 comienza el trámite de audiencia establecido en el artículo 12.1 de la Orden de 
24 de febrero de 2011.

c) El 14 de mayo de 2014 se celebrará el sorteo público al que se refiere el artículo 34 del Decreto 
40/2011, de 22 de febrero.

d) El 20 de mayo de 2014 se publicarán las resoluciones de admisión.
e) El 27 de mayo de 2014 se publicará la adjudicación de plaza escolar al alumnado no admitido en el 

centro docente elegido como prioritario.
f) El 28 de mayo de 2014 comenzará el plazo establecido para la presentación de recursos de alzada y 

reclamaciones ante la persona titular de la Consejería, establecido en el artículo 52 del Decreto 40/2011, de 22 
de febrero.

Sevilla, 28 de enero de 2014.- La Directora General, Elena Marín Bracho.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 23 de enero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Almería, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 347/2011.

NIG: 0401342C20110003059.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 347/2011. Negociado: T6.
Sobre: No consta en estadística como filiación.
De: Bouchra Fettoucha.
Procuradora: Sra. M.ª Dolores López González.
Letrado: Sra. Isabel M.ª Ruiz Narváez.
Contra: Abdennasser Kilouli.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 347/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Siete de Almería a instancia de Bouchra Fettoucha contra Abdennasser Kilouli sobre no consta en estadística 
como filiación, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

La Sra. doña Ana de Pedro Puertas, Magistrado/Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Almería y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal (250.2) 347/2011, seguidos ante este 
Juzgado, entre partes, de una como demandante don/doña Bouchra Fettoucha en su propio nombre y como 
representante legal del menor con Procuradora doña M.ª Dolores López González y Letrada doña Isabel M.ª Ruiz 
Narváez; y de otra como demandado don/doña Abdennasser Kilouli en rebeldía procesal con intervención del 
Ministerio Fiscal en ejercicio de acción de determinación de la filiación paterna no matrimonial y en base a los 
siguientes,

F A L L O

1. Que estimando la demanda de determinación de la paternidad no matrimonial interpuesta por 
don/doña Bouchra Fettoucha en su propio nombre y como representante legal del menor con Procuradora doña 
M.ª Dolores López González y de otra como demandado don/doña Abdennasser Kilouli en rebeldía procesal con 
intervención del Ministerio Flscal, debo declarar y declaro que el menor es hijo no matrimonial de don/doña 
Abdennasser Kilouli a todos los efectos acordando la inscripción de la filiación paterna no matrimonial con todos 
los efectos.

2. No ha lugar a la imposición de costas.

Firme la presente, líbrese exhorto acompañando testimonio al Registro Civil de Roquetas de Mar al 
objeto de practicar la inscripción, constando el nacimiento inscrito en el Registro Civil de Roquetas de Mar, tomo 
147, página 345.

Notifíquese la presente a las partes y al Ministerio Fiscal.

Y con el fin de que sirva de notificación forma al/a la demandado/a Abdennasser Kilouli, extiendo y 
firmo la presente en Almería, a veintitrés de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 13 de diciembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 242/2011. (PP. 8�/2014).

NIG: 2905442C20110000867.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 242/2011. Negociado: 1.
Sobre: De: F.C.E. Bank PLC sucursal en España.
Procuradora: Sra. María Isabel Luque Rosales.
Contra: Tracey Catherine Sillars.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 242/2011 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Fuengirola a instancia de F.C.E. Bank PLC sucursal en España contra Tracey Catherine Sillars 
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juicio Ordinario núm. 242/2011.

S E N T E N C I A

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado a cargo de este Juzgado, en los autos de juicio ordinario 
registrados con el número 242/2011 en los que han sido parte demandante F.C.E. Bank PLC, sucursal en 
España, representado por la Procuradora de los Tribunales Sra. Luque Rosales y asistida del Letrado Sr. Durán 
Muiños, y parte demandada la Sra. Tracey Catherine Sillars en situación de rebeldía procesal. 

En Fuengirola, a 3 de diciembre de 2013.

F A L L O

Que estimando íntegramente como estimo la demanda deducida por la Procuradora de los Tribunales 
Sra. Luque Rosales en nombre y representación de F.C.E. Bank PLC, sucursal en España, condeno a la Sra. 
Tracey Catherine Sillars a abonar a la primera la suma de 11.254,50 euros más la que resulte de incrementarla 
en el interés de demora pactado del 10% anual desde el 20 de agosto de 2008, fecha de presentación de la 
demanda, con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de apelación 
que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los veinte días siguientes al 
de su notificación, previa consignación de un depósito de cincuenta (50) euros en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado.

Dada la situación de rebeldía de la parte demandada, la notificación deberá ser personal si se conociere 
domicilio o, en caso contrario, hacerse mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o en el Boletín Oficial del Estado.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo 

pronuncio, mando y firmo. Fdo.: Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Fuengirola (Málaga).

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado que la ha dictado 
constituido en audiencia pública, en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Tracey Catherine Sillars, extiendo y 
firmo la presente en Fuengirola, a trece de diciembre de dos mil trece.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1249/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1249/2011. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20110014930.
De: Doña Rosario Lorenzo Jiménez, Antonia Borreguero Fernández y Antonia Díaz Rodríguez.
Contra: Don Carlos Marín Pablos, Eneko Caballero Lasquirar, María Jesús Garay Alonso, Juan Tous 

Rubio, Nicolás Molina García, Antonio Moreno Rodríguez, José Pérez Benítez, Astilleros de Sevilla, S.A., Izar 
Construcciones Navales, S.A., en liquidación Fogasa, Clequali, S.L., Créditos Vázquez, S.L., Proyectos Integrales 
Limpieza, S.A., Bristol Industrial, S.A., Minterbo, S.A., Seviser Mantenimiento Integral, S.L., y Servicios Integrales 
Arvi, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1249/2011 a instancia de la 
parte actora doña Rosario Lorenzo Jiménez, Antonia Borreguero Fernández y Antonia Díaz Rodríguez contra 
Carlos Marín Pablos, Eneko Caballero Lasquirar, María Jesús Garay Alonso, Juan Tous Rubio, Nicolás Molina 
García, Antonio Moreno Rodríguez, José Pérez Benítez, Astilleros de Sevilla, S.A., Izar Construcciones Navales, 
S.A., en liquidación, Fogasa, Clequali, S.L., Créditos Vázquez, S.L., Proyectos Integrales Limpieza, S.A., Bristol 
Industrial, S.A., Minterbo, S.A, Seviser Mantenimiento Integral, S.L., y Servicios Integrales Arvi, S.L., sobre 
Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha 22.2.13 del tenor literal siguiente:

Procedimiento: Despido 1.249/2011.
Auto de rectificación de sentencia núm. 630/2.012.

En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil trece.

H E C H O S

Primero. En los autos de despido registrados con el número 1.249/2011, se dictó sentencia en fecha de 
10.12.2012 en los términos que constan en autos.

Segundo. La representación procesal de la parte demandante puso de manifiesto la existencia de un 
error en la resolución, por escrito de fecha de entrada en este Juzgado el 28.1.2013.

Tercero. La Diligencia de Ordenación de 14.2.2013 acordó dejar los autos sobre la mesa de la proveyente 
a fin de dictar la oportuna resolución, dejándose efectivamente en fecha de 18.2.2013.

Cuarto. En la tramitación del presente procedimiento se han observado las prescripciones y solemnidades 
legales, salvo el plazo, debido al cúmulo de asuntos del Juzgado.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Único. El artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dispone en su primer apartado que: «Los 
tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto 
oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan». Así, el apartado tercero, del mismo precepto legal 
continúa diciendo que: «Los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que incurran las resoluciones 
judiciales podrán ser rectificados en cualquier momento».

En el presente caso, advertido el error material se procede a la aclaración en los términos interesados por 
la parte actora, tal como se expondrá en la parte dispositiva de la presente resolución. Ciertamente la condena 
solidaria alcanza a todo tipo de percepciones económicas, tanto indemnización como salarios de tramitación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

Que debo rectificar y rectifico la sentencia antes señalada, en el fallo, apartado III, que en lugar de 
decir «Debo condenar y condeno a Astilleros de Sevilla, S.A., para el caso de que las trabajadoras opten por 
la indemnización, a abonar de forma solidaria con Clequali, S.L., las indemnizaciones anteriormente indicadas, 
con absolución para su administración concursal por falta de legitimación pasiva», debe decir «Debo condenar y 
condeno a Astilleros de Sevilla, S.A., para el caso de que las trabajadoras opten por la indemnización, a abonar 
de forma solidaria con Clequali, S.L. las indemnizaciones anteriormente indicadas, así como, en su caso, el 
abono de los salarios de tramitación, con absolución para su administración concursal por falta de legitimación 
pasiva», manteniéndose el resto de pronunciamientos.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, 

contra la sentencia o auto a que se refiera la solicitud o actuación de oficio del tribunal (art. 267.7 L.O.P.J.), 
computándose el plazo para el recurso contra la citada resolución desde el día siguiente a la notificación del 
auto que reconociera o negase la omisión de pronunciamiento y acordase o denegara remediarla.

Así lo acuerda y firma doña Nieves Rico Márquez, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de 
Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Carlos Marín Pablos, Eneko Caballero Lasquirar, María 
Jesús Garay Alonso, Juan Tous Rubio, Nicolás Molina García, Antonio Moreno Rodríguez, José Pérez Benítez, 
Créditos Vázquez, S.L., Proyectos Integrales Limpieza, S.A., Bristol Indus, Servicios Integrales Arvi, S.L., 
Clequali, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 69/2013.

NIG: 4109144S20130000624.
Procedimiento: Social Ordinario 69/2013 Negociado: 1.
De: Don Manuel Maldonado de Miguel.
Contra: Fogasa y MMG Tecnoalimentaria, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 69/2013 a instancia de la parte 
actora don Manuel Maldonado de Miguel, contra Fogasa y MMG Tecnoalimentaria, S.L., sobre Social Ordinario 
se ha dictado Sentencia de fecha 6.2.14, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Manuel Maldonado de Miguel contra MG 
Tecnoalimentaria, S.L., y Fogasa en cuya virtud:

I.  Debo condenar y condeno a la empresa a abonar al actor la cantidad de diez mil ciento noventa y un 
euros con treinta y siete céntimos (10.191,37 euros).

II. No procede la imposición del interés por mora.
III. No ha lugar a pronunciamiento, por ahora, respecto del Fogasa.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito, comparecencia o 
mediante simple manifestación al notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de este Juzgado en el 
Banesto, Oficina 4325, sita en C/ José Recuerda Rubio, 4 (Urbana Av. Buhaira-Viapol) de esta Capital, abierta 
con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo el núm. de autos y año del 
procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad 
solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Secretario Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá efectuar el depósito de 150,25 € en la cuenta 4023000065, 
que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la misma manera 
arriba indicada.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado MMG Tecnoalimentaria, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a seis de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 32/2012.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 32/2012. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20120000272
De: Don Manuel Soriano Clavijo, don José Antonio Martínez Torrado, don José Manuel Montesinos 

Mediano y don Francisco José Cintado Bernal.
Contra: Doña Marta Morales Crespo, Fondo de Garantía Salarial, Universidad Granada, Engener, S.L., 

Instalaciones y Mantenimiento de Gestiones Energéticas Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Tecysu, S.L., Berdibu, S.L., Acsa Obras e Infraestructuras, S.A., Ferrovial Agromán, S.A., Agencia 
Pública Empresarial Radio y Televisión (RTVA), Persond, S.L., Ute Tecysu, S.L., Centro del Agua 
Aguacenter, S.L., Ute Tecysu, S.L., Denon Aguacenter, S.L., Denon Consultores, S.L., Saji Aire 
Acondicionado, S.L., Persond, S.L. y Centro del Agua Aguacenter, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 32/2012 a instancia de la parte 
actora don Manuel Soriano Clavijo, don José Antonio Martínez Torrado, don José Manuel Montesinos Mediano y 
don Francisco José Cintado Bernal, contra doña Marta Morales Crespo, Fondo de Garantía Salarial, Universidad 
Granada, Engener, S.L., Instalaciones y Mantenimiento de Gestiones Energéticas Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Tecysu, S.L., Berdibu, S.L., Acsa Obras e Infraestructuras, S.A., Ferrovial Agromán, S.A., Agencia 
Pública Empresarial Radio y Televisión (RTVA), Persond, S.L., Ute Tecysu, S.L., Centro del Agua Aguacenter, S.L., 
Ute Tecysu, S.L., Denon Aguacenter, S.L., Denon Consultores, S.L., Saji Aire Acondicionado, S.L., Persond, S.L. 
y Centro del Agua Aguacenter, S.L., sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha 7.2.14, 
del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación del Secretario Sr. don Alonso Sevillano Zamudio.

En Sevilla, a siete de febrero de dos mil catorce

El anterior escrito y oficio de Ferrovial Agromán, S.A., habiendo consignado importe de condena 
(4.093,29 €) únanse a los autos de su razón, se tiene por anunciado en tiempo y forma por la parte Actora, 
su propósito de recurrir en Suplicación contra la Sentencia recaída en los presentes autos. Y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 195 de la LRJS, póngase los autos a disposición del Letrado designado don Vicente 
Figueroa-Lea Vergara, para que se haga cargo de los mismos, por sí o por persona autorizada por escrito, a 
fin de que formalice el recurso de suplicación anunciado, dentro de los diez días siguientes, plazo que correrá 
cualquiera que sea el momento en el que el Letrado retire los autos puestos a su disposición.

Asimismo se advierte a la parte recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 198 de 
la LRJS, deberá hacer constar en el escrito de interposición del recurso, un domicilio en la Sede de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sevilla a efectos de notificaciones.

Notifiquese la presente resolución a las partes.

Para recurrir en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial deberá previamente 
acreditarse consignación de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto núm. 402300006503212, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario 
Judicial», de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes 
tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 
1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario. Juzgado de lo Social núm. Cuatro, y en «Observaciones» 
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se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de 
estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «31» y «revisión de resoluciones del Secretario Judicial».

Y para que sirva de notificación al demandado Acsa Obras e Infraestructuras, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 95/2013.

NIG: 4109144S20130000951.
Procedimiento: Social Ordinario 95/2013 Negociado: 4.
De: Don Manuel Albalat Ruiz.
Contra: Subdelegación del Gobierno en Sevilla y Opymsa Infraestructuras, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 95/2013 a instancia de la parte 
actora don Manuel Albalat Ruiz contra Subdelegacion del Gobierno en Sevilla y Opymsa Infraestructuras, S.L., 
sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 6.2.14, del tenor literal siguiente:

Procedimiento: Cantidad 95/2.013.

SENTENCIA NÚMERO 51/2014

En Sevilla, a seis de febrero de dos mil catorce.

Vistos por mí doña Nieves Rico Márquez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro 
de esta capital, en juicio oral y público, los presentes autos sobre cantidad, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 95/2013 promovidos por don Manuel Albalat Ruiz, asistido por el Letrado don Santiago Fernández 
Viagas Bartolomé, contra Subdelegación del Gobierno en Sevilla, representada por el Abogado del Estado don 
José Luis Fernández Ortea, contra Opymsa Infraestructuras, S.L., que no compareció pese a haber sido citado 
en legal forma.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Manuel Albalat Ruiz contra Subdelegación 
del Gobierno en Sevilla y Opymsa Infraestructuras, S.L., en cuya virtud:

I.  Debo condenar y condeno a la Subdelegación del Gobierno en Andalucía en Sevilla a abonar al actor la 
cantidad de cuatro mil ciento doce euros con ochenta y nueve céntimos (4.112,89 euros).

II. Debo absolver y absuelvo, por falta de legitimación pasiva, a Opymsa Infraestructuras S.L.

Notífíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito, comparecencia o 
mediante simple manifestación al notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de este Juzgado en el 
Banesto, Oficina 4325, sita en C/ José Recuerda Rubio, 4 (Urbana Av. Buhaira-Viapol) de esta Capital, abierta 
con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo el no de autos y año del 
procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad 
solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Secretario Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá efectuar el depósito de 150,25 € en la cuenta 4023000065, 
que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la misma manera 
arriba indicada.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Opymsa Infraestructuras, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a siete de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 5 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1234/2012.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 1234/2012. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20120013565.
De: Don Pedro Luis Gámez Martos.
Contra: Cash Espejo, S.A., Productos Espejos, S.L., y Fersaquim, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1234/2012 a instancia de la 
parte actora don Pedro Luis Gámez Martos contra Cash Espejo, S.A., Productos Espejos, S.L., y Fersaquim, 
S.L., sobre Despido Objetivo Individual se ha dictado Sentencia de fecha 28 de octubre de 2013 del tenor literal 
siguiente:

En Sevilla, a veintiocho de octubre de dos mil trece.

La Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social 
número Cinco de los de Sevilla,

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 499/13

Vistos los presentes autos de juicio, seguidos ante este Juzgado de lo Social número Cinco de los de 
Sevilla, con el número 1234/12, seguido en reclamación por Despido a instancias de Pedro Luis Gámez Martos, 
representado y asistido por el Ldo. don Francisco de Borja Ortas, frente a las demandadas Cash Espejo, S.L., 
Productos Espejo, S.L., que no comparecen pese a estar citadas en legal forma y Fersaquim, S.L., representada 
y asistida del Ldo. don Luis Fernando Agorreta Blázquez.

I. ANTECEDENTES

Primero. Tuvo entrada en este Juzgado la demanda que encabeza las presentes actuaciones, en la que 
la parte actora alegó lo que a su derecho convino, terminó con la súplica que consta en la misma y admitida 
a trámite y cumplidas las formalidades legales, se señaló el acto de juicio, en cuyo acto los comparecientes 
alegaron lo que estimaron pertinente, y luego de la práctica de la prueba propuesta y admitida, elevaron sus 
conclusiones a definitivas, quedando los autos conclusos y vistos para sentencia.

Segundo. En la tramitación de estos autos, se han observado todas las prescripciones legales.

II. HECHOS PROBADOS

Primero. Pedro Luis Gámez Martos ha venido prestando sus servicios por cuenta y orden de la empresa 
demandada Cash Espejo, S.L., desde el día 5.9.2006, con categoría profesional de repartidor, siendo las 
funciones propias de esta categoría profesional entre otras, los repartos, reparaciones y mantenimientos en la 
fábrica, con una jornada laboral de 40 horas semanales, repartidas de lunes a viernes de 9 a 14 horas y 17 a 19 
horas, y con un salario diario efectos de despido de 42,25 euros.

Segundo. La estructura salarial mensual al momento del despido es la siguiente:
Salario base: 965,93 euros.
Antigüedad: 48,30 euros.
Gratificaciones extraordinarias: 253,56 euros.
Ello hace un total mensual de 1.267,79 euros.
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Tercero. El 28 septiembre 2012 la empresa ha puesto a su disposición carta de despido por las causas 
del artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores con efectividad el mismo día siendo el tenor literal: «...el 
motivo de la presente es comunicarle que debido a la falta de trabajo dificultades económicas de la empresa se 
ha decidido prescindir de sus servicios con efectos desde el día de hoy».

Cuarto. El demandante recibía las nóminas de Cash Espejo, que además era formalmente la empresa 
contratante, si bien prestaba servicios también para Productos Espejo, S.L., con de forma indistinta, y bajo la 
dirección de Fernando Fuentesillas, gerente de ambas empresas.

Quinto. Fersaquim, S.L., es una sociedad creada el 27 de junio de 2012, siendo su objeto social la 
fabricación de productos químicos y de limpieza.

Sexto. La sentencia dictada por el Juzgado de Social número Ocho el 28 junio 2012 así como la dictada 
en fecha 24 mayo 2013 por la Magistrada de Refuerzo, en autos 1306/12 y en un asunto idéntico al presente 
y de otro compañero del trabajador, declaran la solidaridad de ambas empresas, ya que ambas reconocieron 
expresamente dicha responsabilidad solidaria en el acto de conciliación celebrado, porque el actor había prestado 
servicios para ambas indistintamente, y Productos Espejo habría pagado nóminas aunque el despido lo operó 
Cash Espejo.

Séptimo. Presentada papeleta de conciliación celebró el preceptivo acto de conciliación el 14 de 
noviembre de 2012 con el resultado intentado sin efecto.

Octavo. El actor no ostenta la condición de representante legal de los trabajadores ni la ha ostentado 
durante el año anterior.

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Los hechos que se han declarado probados resultan de la documental aportada y obrante en 
las actuaciones, así como citadas las empresas Cash Espejo, S.L., Productos Espejo, S.L., en legal forma incluso 
para interrogatorio con los apercibimientos legales no han comparecido al acto del juicio sin alegar justa causa, 
lo que permite tenerles por conforme con los hechos de la demanda y habiéndose opuesto la demandada 
Fersaquim, S.L., compareciente, en cuanto la responsabilidad solidaria alegando que no existe la unidad de 
empresa que mantiene respecto de dicha demandaba el actor en su demanda.

Segundo. La actividad probatoria practicada acredita la existencia de la relación laboral, así como la 
categoría, antigüedad y salario día a efectos de indemnización por despido, carga probatoria que incumbe a la 
parte actora, y ello, de la documental practicada y obrante las actuaciones, y a estos efectos, nómina, informe 
de vida laboral así como la fecha del cese a través de dicho informe, hechos todos ellos no desvirtuados de 
contrario.

Tercero. La carta de despido no invoca precepto legal alguno que fundamente la decisión empresarial, 
limitándose a señalar que el centro de trabajo se cierra y que se soportan pérdidas económicas. Se estaría por 
tanto en presencia de la causa de despido del artículo 52.c) del ET, en relación con el artículo 51 del mismo texto 
legal. Sin embargo, partiendo del artículo 53 del ET, lo cierto es que la carta no cumple ninguno de los requisitos 
de forma exigidos para llevar a cabo este tipo de despidos, destacando el requisito de la comunicación escrita 
con explicación de la causa y la falta de indicación y puesta a disposición simultánea de la indemnización legal 
por despido. Y así, no se describen hechos que permitan conocer esa supuesta situación negativa y dificultades 
económicas de la empresa. En cuanto a la indemnización, ni siquiera se reconoce su derecho en la carta ni se 
efectúa una cuantificación.

Cuarto. Todo lo expuesto conlleva, con arreglo al artículo 53 del ET, a declarar la improcedencia del 
despido con las consecuencias del artículo 56 del ET: condena a optar entre la readmisión del trabajador o el 
abono de una indemnización equivalente a 33 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses 
los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de 24 mensualidades y con la precisión de que, 
tratándose de una relación laboral nacida antes del 12.2.2012, opera el régimen de la disposición transitoria 
quinta del R.D.L. 3/2012, según el cual la indemnización se calculará a razón de 45 días de salario por año de 
servicio por el tiempo de prestación de servicios anterior al 12.2.2012 y a razón de 33 días de salario por año de 
servicio por el tiempo de prestación de servicios posterior, no pudiendo superar el importe indemnizatorio 720 
días de salario salvo que del cálculo de la indemnización por el período anterior a la entrada en vigor del R.D.L. 
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3/2012 resultase un número de días superior, en cuyo caso se aplicará este como importe indemnizatorio 
máximo, sin que pueda ser superior a 42 mensualidades en ningún caso.

De optar el demandado por la indemnización en el indicado plazo y proceder a su abono, la relación 
laboral quedará extinguida con fecha 28.9.2012 no procediendo los salarios de tramitación.

En caso de optar por la readmisión, el demandado deberá abonar los salarios de tramitación en cuantía 
equivalente a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido a la 
notificación de esta sentencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior a la 
sentencia y se pruebe por el empresario lo percibido para su descuento.

Y todo ello con la expresa advertencia de que, de no efectuar el demandado su opción en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sentencia, y sin necesidad de esperar a su firmeza, por escrito o comparecencia 
en este Juzgado, se entenderá que opta por la readmisión con las consecuencias que ello conlleva.

Quinto. En este caso, conforme a la doctrina jurisprudencial contenida en sentencias del Tribunal 
Supremo de 31.10.2007 y 12.11.2007 referente a la forma de cálculo del prorrateo de los períodos inferiores al 
mes, y siendo la antigüedad de 5.9.2006 , la fecha de despido 28.9.2012 , y el salario diario de 42,25 euros, le 
corresponde una indemnización de 11.386,38 euros.

Sexto. Respecto de la responsabilidad solidaria de Cash Espejo, S.L, Productos Espejo, S.L., procede 
su estimación, al haber estimado acreditado la identidad de órganos gerenciales, dirigidas ambas por Fernando 
Fuentesillas, empresas con el mismo objeto o complementario, fabricación, comercialización y distribución 
de productos químicos para la hostelería y colectividades, así como la unidad de caja, al admitirse por las 
demandadas, que una abona las nóminas con independencia de la empresa contratante formalmente, y unidad 
de plantilla, acreditándose que un compañero del trabajador se encontraba dado de alta para una empresa y la 
relación laboral la finaliza la otra.

Por lo expuesto se estima acreditado la existencia de plantilla única, caja única y apariencia externa 
unitarias actuando en el mercado de manera conjunta bajo la denominación de Cash Espejo, S.L.

Respecto de Fersaquim, S.L., no existe prueba alguna, que justifique la existencia de unidad empresarial 
respecto de la misma y por tanto no puede proceder la condena de responsabilidad solidaria solicitada en la 
demanda procediendo su absolución.

Séptimo. Por imperativo legal, se habrá de indicar el recurso que proceda contra la misma y demás 
prevenciones legales.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda que en materia de Despido ha interpuesto Pedro Luis 
Gámez Martos contra Cash Espejo, S.L., Productos Espejo, S.L., y Fersaquim, S.L., debo declarar y declaro la 
Improcedencia del despido del que fue objeto el actor el día 28.9.2012, condenando a las demandadas con 
carácter solidario Cash Espejo, S.L., Productos Espejo, S.L., a que en el plazo de cinco días desde la notificación 
de esta resolución, opten entre readmitir al trabajador en las mismas condiciones que tenía antes del despido o 
abonar al actor en concepto de indemnización la cantidad de 11.386,38 euros.

De optar por la indemnización, no se devengarán salarios de tramitación quedando la relación laboral 
extinguida a fecha del despido; de optarse por la readmisión, el demandado deberá abonar los salarios de 
tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de notificación de sentencia a razón de 42,25 
euros diarios. Se advierte expresamente al demandado que, de no efectuar la opción en el plazo indicado, 
expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin necesidad de esperar a la firmeza de esta 
sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá abonar los salarios posteriores a la fecha de la 
notificación de sentencia.

Se absuelve libremente de los pedimentos de la demanda a Fersaquim, S.L.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante 
este Juzgado de lo Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso del depósito 
especial por importe de 300 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banesto y 
deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma entidad bancaria 
y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 
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solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con 
apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

En el caso que la empresa opte por la readmisión y mientras dure la sustanciación del recurso, la 
empresa condenada estará obligada a readmitir a los trabajadores demandantes en sus puestos de trabajo, 
en las mismas condiciones que tenían y con abono de su salario, salvo que quiera hacer dicho abono sin 
contraprestación alguna.

Asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Cash Espejo, S.A., y Productos Espejos, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Sevilla, por la que se anuncia la contratación de obras que se indica por el procedimiento 
abierto y único criterio de adjudicación. (PD. 3�0/2014).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento 
abierto y único criterio de adjudicación las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

Comercio en Sevilla.
c) Número de Expediente: 2013/0241 (2-SE-2486-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reciclado y refuerzo de firme en la A-353, de Estepa a Martín de la Jara. 

Tramo: P.K. 1+200 AL 9+500 Y 12+400 AL 13+800.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Estepa (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 767.338,00 euros (setecientos sesenta y siete mil trescientos treinta y ocho euros), con 

el siguiente desglose: Presupuesto: 634.163,64 euros, IVA (21,00%): 133.174,36 euros.
b) Valor estimado: 767.338,00 euros (setecientos sesenta y siete mil trescientos treinta y ocho euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de Documentos e Información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Sevilla de la Consejería 

de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: C/ Amor de Dios, núm. 20, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 929 961.
e) Telefax: 955 929 970.
f) Portal web: http://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoyvivienda.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 13,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 4; Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 

españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de Ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de marzo de 2014, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 

siguiente documentación:
Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La señalada y en la forma que determina la cláusula 

16.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre núm. 2 «Proposición económica»: La señalada y en la forma que determina la cláusula 16.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la Delegación Territorial correspondiente de la 
Consejería de Fomento y Vivienda, sito en Plaza de San Andrés, núm. 2 y 4.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 929 970.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 15 días desde la apertura de 

proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2-4, 1.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 3 de abril de 2014.
e) Hora: A las 10,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 6 de febrero de 2014.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de enero de 2014, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de competencia 
de proyectos para la solicitud de una concesión administrativa para la adecuación, ocupación y 
explotación de los locales comerciales que se citan. (PP. 2�4/2014).

El 20 de enero de 2014 la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía, iniciar trámite de competencia de proyectos, en base a la solicitud 
presentada por Eduardo Pascual de Zulueta Jiménez para la adecuación, ocupación y explotación de los locales 
comerciales A09 y A10, para Cafetería-Bar-Restarante en el Puerto de Roquetas de Mar, por un plazo de diez 
años.

Las proposiciones deberán formalizarse conforme a lo previsto en las bases que regulan la presentación 
de propuestas alternativas a la tramitación de la concesión, disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,30 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en los servicios centrales de esta Agencia, sitos en 
Avda. San Francisco Javier, 20, Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de Sevilla, y en las oficinas del Puerto de 
Roquetas de Mar.

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes, a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas del último día. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los 
anteriores.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Registro General de Documentos de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Avda. San Francisco Javier, 20, Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de Sevilla, 
y en las oficinas existentes en el Puerto de Roquetas de Mar, en sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de 
admisión señalado en horario de 9,30 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse propuestas alternativas, y las mismas cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases expuestas, se procederá según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2014.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de enero de 2014, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de competencia 
de proyectos para la solicitud de una concesión administrativa para la ocupación y explotación de los 
servicios de lonja que se cita, en el Puerto de Bonanza (Sanlúcar de Barrameda-Cádiz). (PP. 2�3/2014).

El 21 de enero de 2014 la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía, iniciar trámite de competencia de proyectos, en base a la solicitud 
presentada por la Cofradía de Pescadores de Sanlúcar de Barrameda, para la ocupación y explotación de los 
servicios de lonja, centro de expedición de moluscos y oficina en el edificio Nave JOPS, en el Puerto de Bonanza 
(Sanlúcar de Barrameda-Cádiz), por un plazo de diez años.

Acceso al expediente: Las referidas solicitudes deberán formalizarse conforme a lo previsto en las bases 
que regulan la presentación de propuestas alternativas a la tramitación de la concesión, disponibles a examen 
durante el plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en los servicios 
centrales de esta Agencia, sitos en Avda. San Francisco Javier, 20. Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de 
Sevilla, y en las oficinas del Puerto de Bonanza (Sanlúcar de Barrameda-Cádiz).

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes, a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas del último día. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los 
anteriores

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Registro General de Documentos de la Agencia Pública 
de Andalucía, sita en Avda. San Francisco Javier, 20. Edif. Catalana Occidente. 2ª. planta, de Sevilla, y en las 
oficinas del Puerto de Bonanza (Sanlúcar de Barrameda-Cádiz), en sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de 
admisión señalado en horario de 9,30 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse propuestas alternativas, y las mismas cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases expuestas, se procederá según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2014.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones en 
materia de fianzas de arrendamientos.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de LRJAP y PAC, se notifica al interesado que a continuación se relaciona Resolución de 
Liquidación, para cuyo conocimiento íntegro puede comparecer ante esta Delegación del Gobierno de Cádiz, 
Servicio de Tesorería, sita en C/ Fernando el Católico, 3, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente 
al de publicación del presente anuncio.

Liquidación 021 2 110003962 (expediente FIANZARR/EH1101/2013/500987).
Gamero Salas José Antonio, con NIF 31257158C.
Último domicilio: C/ Marconi, núm. 15, 1.º B (Cádiz).

Cádiz, 4 de febrero de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publican actos administrativos que no 
han sido posible notificar por el servicio de Correos a los siguientes interesados, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Expediente: sanc. 124/2013.
Interesado: Excavaciones y Movimientos de Tierra Epi e Hijos.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 44/2013.
Interesado: Ruthalber, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 122/2013.
Interesado: José Espinosa Tomillero.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 82/2013.
Interesado: Hijos de Sabiote y Arriaga, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 63/2013.
Interesado: Insergas MG, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 

en el último lugar en que haya sido publicado.

Plazo para pago sanción:
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 

de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le comunica que el 
expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial en Almería 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los 
efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 12 de febrero de 2014.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1911/2013/S/GR/157.
Núm. de acta: I182013000084520.
Interesado: «Rafael Alberto Ávila Fuentes». NIF/NIE 75139153Q.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de enero de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

Granada, 3 de febrero de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1959/2013/S/GR/162.
Núm. de acta: I182013000055016.
Interesado: «Marisquería Chill Out». CIF B18948927.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de enero de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

Granada, 3 de febrero de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 2314/2013/S/GR/198.
Núm. de acta: I182013000098058.
Interesado: «Inversiones Penibéticas S.L.». CIF B1847438G.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de enero de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

Granada, 3 de febrero de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 2315/2013/S/GR/199.
Núm. de acta: I1820130000100381.
Interesado: «Nivalis Clean, S.L.». CIF B18945519.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de enero de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Granada, 3 de febrero de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sito en Complejo 
Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 2318/2013/S/GR/202.
Núm. de acta: I182013000107556.
Interesado: «Antonio Roldán Maroto» NIF/NIE 24200827C.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de enero de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Granada, 3 de febrero de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Jaén, por el que se acuerda dar publicidad del acuerdo de inicio del procedimiento de 
reintegro en los expedientes que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último domicilio 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio el Acuerdo de Inicio de los Procedimientos de Reintegro que 
a continuación se relacionan:

Expte. Reintegro: JA.23016/13.
Expte. Subvención: RS.0024.JA/11.
Entidad: Meclisa Profesionales del Clima, S.L.L.
Localidad: Jaén.

Se le concede a los interesados un plazo de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos 
u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
teniendo en cuenta que toda la documentación que se aporte deberá remitirse en original o fotocopia previa y 
debidamente compulsada.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho se continuarán con los trámites del 
Procedimiento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 4 de febrero de 2014.- La Delegada, Ana Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Jaén, por el que se acuerda dar publicidad del acuerdo de inicio del procedimiento de 
reintegro en los expedientes que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último domicilie 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio la preceptiva Resolución del Procedimiento de Reintegro a las 
personas Jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. Reintegro: JA.23007/13.
Expte. Subvención: RS.0013.JA/11.
Entidad: Servicios Hosteleros y Turísticos el Rincón del Losal, S.L.L.
Localidad: Úbeda (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 25.610,74 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en el siguiente plazo:
a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 

el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la fecha de 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesorería General de la Junta de Andalucía en el 
documento de ingreso modelo 046, que será facilitado en esta Delegación Territorial o descargado de la página 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante esta Delegación Territorial en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente 
al que tenga lugar esta notificación, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado directamente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio de Economía Social, sito en Paseo de la Estación, 
19, planta baja de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 4 de febrero de 2014.- La Delegada, Ana Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan, al no haber podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados ésta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De conformidad con 
esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes que se citan. 

Asimismo, se informa que contra los acuerdos notificados podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, en el plazo de 
un mes desde la notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo de dos meses. 

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Delegación Territorial, sita 
en Avda. Juan XXIII, 82, en Málaga 

Expediente: ID.179860.MA/13.
Entidad: Valuma y Asociados, S. Coop. And.
Dirección: C/ Cañada de la Molineta, núm. 11.
Localidad: 29700 Vélez-Málaga, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
Acto: Resolución de Denegación de 21 de enero de 2014.

Málaga, 10 de febrero de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan, al no haber podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados ésta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De conformidad con 
esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes que se citan. 

Asimismo, se informa que contra los acuerdos notificados podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga en el plazo de 
un mes desde la notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo de dos meses. 

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Delegación Territorial, sita 
en Avda. Juan XXIII, 82, en Málaga. 

Expediente: ID.190841.MA/13.
Entidad: Ediciones Pigmeo, S. Coop. And.
Dirección: C/ Navarro Ledesma, núm. 166, Bloque 9, Portal 1, 2.º A.
Localidad: 29010 Málaga, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
Acto: Resolución de Denegación de 17 de enero de 2014.

Málaga, 10 de febrero de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/AEA/02968/2011.
Entidad: Juan Darío Arna Fernández Martínez.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 17.1.2014.

Málaga, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.



Núm. 33  página �4 boletín Oficial de la junta de Andalucía 18 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se somete a información pública el procedimiento expropiatorio de las 
solicitudes de permisos de investigación que se citan, en los términos municipales de Sanlúcar la Mayor 
y Aznalcóllar.

A los efectos previstos en el título I del Decreto Ley 9/2013, de 17 de diciembre, por el que se articulan 
los procedimientos necesarios para la reapertura de la mina de Aznalcóllar, art. 18 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, Decreto 149/2012, 
de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía y Decreto de la Presidenta 4/2013, de la Vicepresidencia y sobre 
la reestructuración de las Consejerías, esta Delegación Territorial somete a información publica el expediente 
expropiatorio se detalla a continuación:

Objeto de la petición: Expropiación de los derechos e intereses patrimoniales derivados de los 
procedimientos de solicitudes de los permisos de investigación comprendidos dentro de las cuadrículas 
mineras determinadas por las siguientes coordenadas geográficas DATUM ED50: (PP) 6º15’40’’W, 37º32’0’’N;  
(P2) 6º 13’0’’W, 37º32’0’’N; (P3) 6º13’0’’W 37º29’0’’N y (P4) 6º 15’40’’ W, 37º29’0’’ N. 

T.m. afectados: Sanlúcar la Mayor y Aznalcóllar.
Extensión: 72 cuadriculas mineras.
Finalidad de la instalación: Reserva de la actividad extractiva de los derechos mineros de todas la secciones 

en los terrenos correspondientes a Zona de Reserva a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público para conocimiento general, de los propietarios de los derechos y demás titulares 
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que puedan examinar el 
expediente en esta Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, sita en Avda. de Grecia s/n, 41012, Sevilla, y presentar por triplicado, en esta 
Delegación Territorial, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de quince días a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio.

Sevilla, 7 de febrero de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.

A N E X O

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES O DERECHOS AFECTADOS

PERMISO TITULAR DIRECCIÓN SUPERFICIE
EXPROP.

COORDENDAS
GEOGRÁFICAS ED50

TÉRMINO
MUNICIPAL

P.I. HORNITOS. 
NÚM. 7921

SC ANDALUCÍA 
MINNING, S.L.

C/ ALCALÁ, NÚM. 75, 
28009 MADRID 16 CM

PP: 6º15’40’’W, 37º30’40’’N
P2: 6º14’20’’W, 37º30’40’’N
P3: 6º14’20’’W, 37º29’20’’N
P4: 6º15’40’’W, 37º29’20’’N

AZNALCÓLLAR

P.I.VERDERÓN 
II, NÚM. 7932

QBIS RESOURCES 
S.L.

C/ MARTÍNEZ CAMPOS, 
24, 6.ºB, 18002 GRANADA 55 CM

PP: 6º15’40’’W, 37º32’0’’N
P2: 6º13’0’’W, 37º32’0’’N

P3: 6º13’0’’W,  37º29’0’’N
P4: 6º15’20’’W, 37º29’0’’N

P5: 6º15’20’’W, 37º29’20’’N
P6: 6º14’20’’W, 37º29’20’’N
P7: 6º14’20’’W, 37º30’40’’N
P8: 6º15’40’’W, 37º30’40’’N

AZNALCÓLLAR Y
SANLÚCAR LA 

MAYOR
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PERMISO TITULAR DIRECCIÓN SUPERFICIE
EXPROP.

COORDENDAS
GEOGRÁFICAS ED50

TÉRMINO
MUNICIPAL

P.I. VENCEJO, 
NÚM. 7949

QBIS RESOURCES 
S.L.

C/ MARTÍNEZ CAMPOS 
24, 6ºB. 18002 GRANADA 15 CM

PP: 6º15’20’’W, 37º32’0’’N
P2: 6º15’0’’W, 37º32’0’’N

P3: 6º15’0’’W, 37º31’40’’N
P4: 6º14’20’’W, 37º31’40’’N
P5: 6º14’20’’W, 37º31’20’’N
P6: 6º14’0’’W, 37º31’20’’N
P7: 6º14’0’’W, 37º30’40’’N

P8. 6º15’20’’W, 37º30’40’’N
P9. 6º15’20’’W, 37º30’20’’N

P10: 6º15’40’’W, 37º30’20’’N
P11: 6º15’40’’W, 37º31’0’’N
P12: 6º15’20’’W, 37º31’0’’N

P13: 6º15’20’’W, 37º31’20’’N
P14: 6º15’40’’W, 37º31’20’’N
P15: 6º15’40’’W, 37º31’40’’N
P16: 6º15’20’’W, 37º31’40’’N

AZNALCÓLLAR
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de beneficiarios de Ayuda por Ancianidad/
Enfermedad, con cargo al FAS, a los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publican, para que sirva de notificación, las Resoluciones dictadas por 
esta Delegación Territorial sobre expedientes de Ayuda por Ancianidad/Enfermedad, con cargo al FAS, de los 
beneficiarios que se citan en el Anexo adjunto.

Igualmente, en las Resoluciones de FAS con cobros indebidos, se declara la obligación de reintegrar las 
cantidades percibidas indebidamente, comunicándoles que en el plazo de diez días podrán presentar cuantas 
alegaciones estimen convenientes (art. 10.2 del R.D. 2620/1981, de 24 de julio), y que transcurrido este plazo, la 
resolución devendrá Definitiva, y dentro del mes siguiente del cumplimiento del plazo anterior podrán interponer, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de alzada ante 
esta Delegación Territorial o ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales (Avda. Hytasa, Edif. de la Junta de Andalucía, 41071, Sevilla), o en los demás lugares establecidos para 
ello en el art. 38.4 de la citada Ley.

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PROCEDIMIENTO LOCALIDAD

31.505.046 QUIÑONES GARCÍA, CRISTÓBAL RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS ARCOS DE LA FRONTERA

75.832.445 FERNÁNDEZ HEREDIA, ADELAIDA RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS CHIPIONA

31.396.066 MEDINA GARCÍA, MARÍA RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS JEREZ DE LA FRONTERA

31.597.962 REYES SERRANO, Mª PAZ RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS JEREZ DE LA FRONTERA

31.136.554 ASENCIO FERNÁNDEZ, ANTONIA RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS SAN FERNANDO

31.621.562 ROMERO RUIZ, SEBASTIÁN RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS SANLÚCAR DE BARRAMEDA

52.320.713 MARTÍN CHULIÁN, MANUELA RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA AYUDA DEL F.A.S. 
CON COBROS INDEBIDOS SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Cádiz, 10 de febrero de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. Expediente: 551-2012-11188.
Nombre y apellidos: Emilia Costina Blaja.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14 de 1 de 2014, de la Delegada Territorial en Huelva de la 

Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del 
derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 
13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
IMS, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la 
Ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que 
presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de 
conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expediente: 551-2012-52801.
Nombre y apellidos: Dolores Martín Navarro.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14 de 1 de 2014 de la Delegada Territorial en Huelva de la 

Consejería para la Igualdad, Salud y Politicas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del 
derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del artículo 
13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
IMS, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que 
presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de 
conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expediente: 551-2013-30.
Nombre y apellidos: Valentín Neacsu Cojocaru.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de Enero que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de Alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-706.
Nombre y apellidos: Carolina Díaz Cáceres.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999 de 12 de 
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Enero por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-4736.
Nombre y apellidos: Sara Rodríguez Cabrera.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-8451.
Nombre y apellidos: Manuela Heredia Cabrera.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-9029. 
Nombre y apellidos: Catalina Poley Noguerol.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-13-31142.
Nombre y apellidos: Miguel Ángel Gálvez García.
Contenido del acto: Valorada su solicitud y antes de redactar propuesta de resolución denegatoria 

de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenido en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), se le informa que dispone de un plazo de 15 días a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes, a tenor 
de lo establecido en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que transcurrido el mismo 
se tendrá por evacuado el trámite de audiencia, previsto en dicho artículo. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-31765.
Nombre y apellidos: Remedios Cordero Domínguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.
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Núm. Expediente: 551-2013-34017.
Nombre y apellidos: Diana Marcela Góngora Barreto.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-37582.
Nombre y apellidos: Germán Jiménez González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-40126.
Nombre y apellidos: Trinidad Aguilera Aguilera.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-41464.
Nombre y apellidos: Adriana P. Acevedo Echevarría.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-42578.
Nombre y apellidos: Francisca Pilar Rodríguez Vélez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-44700.
Nombre y apellidos: Pilar Martínez Vázquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.
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Núm. Expediente: 551-2013-45540.
Nombre y apellidos: Susana Sánchez Luján.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-45933.
Nombre y apellidos: Manuel Olmedo Sobral.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-45983.
Nombre y apellidos: Patrocinio Rodríguez Orta.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-47480.
Nombre y apellidos: Francisco José López Peláez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-54634.
Nombre y apellidos: Bella Riquel Alfaro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-47489.
Nombre y apellidos: Manuela Martín Navarro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
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para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-48289.
Nombre y apellidos: Fernando Sebastián Nieves Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-49288.
Nombre y apellidos: M.ª Isabel López Núñez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-50164.
Nombre y apellidos: Juana Segura Mora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-50731.
Nombre y apellidos: Leticia Narváez Toscano.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-51033.
Nombre y apellidos: José M.ª Cárdenas Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.
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Núm. Expediente: 551-2013-51553.
Nombre y apellidos: José María Frechilla Rojas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-52375.
Nombre y apellidos: Carmelo Jiménez García.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4 ,de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-52384.
Nombre y apellidos: Camelia Nocoleta Vlaicu.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-53561.
Nombre y apellidos: Alina Vaduva.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el desistimiento presentado 

por doña Alina Vaduva de la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad y se da por concluido el procedimiento 
iniciado conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Esta 
resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-62428.
Nombre y apellidos: Nicoleta Paula Lesu.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Núm. Expediente: 551-2013-63027.
Nombre y apellidos: Cristina E. Cabezas Santamaría.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 

artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
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para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

Huelva, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución instando la incapacitación de la menor M.D.L.H. 
a don Diego Linares Siles, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad,  Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de archivo por caducidad del procedimiento de 
Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo iniciado a instancias de don Pedro R. Sánchez 
Aranda y doña Rosario Morales García, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de febrero de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de desistimiento del procedimiento de la 
Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo iniciado a instancias de don Rafael Sillero 
Trujillo y doña María Teresa Ruiz Caballero, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de febrero de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de desistimiento del procedimiento 
de la Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo y para Adopción Internacional iniciado a 
instancias de don Lorenzo Laureano Rodríguez-Campos Checa y doña Carmen Sonia Cruz Salido, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de febrero de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 28 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de 24 de octubre de 2013, por la 
que se acuerda el archivo del expediente relativo al procedimiento de Declaración de Idoneidad para 
Acogimiento Familiar Simple.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio establecido a efecto de notificaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el 
tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o 
de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del 
órgano que lo dictó», por la presente se notifica a los interesados Resolución de fecha 24.10.2013 por la que se 
acuerda el archivo del expediente por no subsanación de la solicitud en el plazo legalmente establecido relativo al 
procedimiento de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple de don David Herrera González y 
doña Beatriz Burdalo Muñoz. Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Málaga en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones adminis- 
trativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 28 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga 
(C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de desamparo a don Michael Normal 
Brownbridge y Louise Marie Butroid, de fecha 12 de diciembre de 2013, relativas al/a la menor J.B., expediente 
número 352-2005-29000131-1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



Núm. 33  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 18 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar que se cita.

  En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de  archivo del 
procedimiento de acogimiento familiar a doña Josefa Heredia Santiago, de fecha 12 de diciembrre de 2013, 
relativa a la menor T.C.G., expediente número 352-1999-2900047-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de  la resolución de desamparo a 
don Agustín Carmona  Martín, de fechas 7 de noviembre de 2013, relativas al menor Y.C.M., expediente número 
352-2012-2501-1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de acogimiento temporal en 
familia extensa que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de acogimiento 
temporal en familia extensa, de fecha 19 de septiembre de 2013, a don Juan Ramón Vega Vázquez respecto de 
la menor LR.V.H., expediente número 352-2013-2002-1.

Málaga, 31 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo de procedimiento de 
acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de archivo de 
procedimiento de acogimiento familiar a don Joaquín Jiménez Moreno y a doña Manuela Naharro Gómez, de 
fechas 23 de enero de 2014, relativas al menor J.J.N., expediente número 352-1996-0291-1, significándole que 
contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de cambio de guarda 
a don Alfonso Azuaga López, de fecha 28 de noviembre de 2013, relativas al/os menor/es A.A.D., expediente 
número 352-1998-29000017-1, significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de enero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del inicio de acogimiento y acogimiento temporal en 
familia extensa que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del inicio acogimiento y acogimiento 
temporal en familia extensa a don Lucas Ramón Vega Heredia, de fecha 20 de septiembre de 2013, relativas 
al menor LR.V.H., expediente número 352-2013-00002002-1, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de febrero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 27 de diciembre de 2013, a don Honghua You y a doña Zhufen Chen, respecto de los 
menores Y.Y. y C.Y., expedientes números 352-2013-5803-1 y 352-2011-0071-1.

Málaga, 4 de febrero de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de resolución instando al Juzgado propuesta previa de adopción de 22 de enero de 
2014.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre de la menor D. M., doña Diana Mihaylova, se publica este anuncio, 
por el que notifica Resolución instando al Juzgado propuesta previa de adopción de fecha 22 de enero de 2014, 
relativa al expediente núm. (DPHU) núm. 352-2013-00001134-1, por el que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de primera instancia competente propuesta previa de adopción de la menor 
D.M. Parte de las personas seleccionadas y cuyos datos de identificación exponen en documento anexo.

2. Mantener lo acordado de la guarda de la menor en la situación actual, mientras se resuelve el 
expediente judicial de adopción.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007 de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 17 de enero de 2014, el Delegado Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, en el expediente de protección 353-2013-00004537-1 (EQM1), referente a la menor D.M.A.B., dicta 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Ángeles Baiget Sánchez, al haberse 
intentado la notificación en el domicilio que consta en el expediente y resultar ésta desconocida, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la notificación de 
este acuerdo de inicio del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones y documentos estime conveniente y, 
en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los menores, podrá 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, 
Ctra. de Ronda, núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 11 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 10 de enero de 2014, lel Delegado Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, en el Expediente de Protección núm. (DPAL) 352-20005-00004961-1 (EQM1) referente al 
menor A.L.O., dicta resolución de archivo de procedimiento de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Teresa Ordóñez Santiago, al haberse 
intentado la notificación en el domicilio que consta en el expediente en dos ocasiones y encontrarse ausente, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra dicha resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 11 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 6 de enero de 2014, el Delegado Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, en el Expediente de Protección núm. (DPAL) 352-2001-00003225-1 (EQM3), referente a la 
menor K.C.R., ha resuelto el archivo del procedimiento por cumplir la menor la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Keisha Calderón Romero, al 
desconocerse el lugar en el que debe ser notificada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra dicha resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/ 2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 11 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 6 de febrero de 2014, el Delegado Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, en el expediente de protección 352-2010-00004819-1 (EQM1), referente a la menor R.Z.C., dicta 
acuerdo de inicio de Procedimiento de Desamparo.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto a don José Antonio Zurdo López, al 
desconocerse el lugar en el que debe practicarse la notificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la notificación de 
este Acuerdo de Inicio del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes 
y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los menores, podrá 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, 
Ctra. de Ronda, núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 11 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: The Clan C.B. «The Clan». CIF núm.: E04786440.
Núm. Expediente: 235/13.
Infracción: Grave al artículo 19.3.º b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 601 euros.
Tramite que se notifica: Propuesta de Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Anatoli Ricora. NIE: X-3253401-M.
Núm. Expediente: 243/13.
Infracción: Grave al artículo 19.3.º b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de hasta 10.000,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de Iniciación. 

Interesado: Irina Chitiboi. NIE: X-7857830-H.
Núm. Expediente: 289/13.
Infracción: Grave al artículo 19.3.º b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de hasta 10.000,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Raya Amador, Rafael. NIF: 45.582.995-P.
Núm. Expediente: 258/13.
Infracción: Grave al artículo 19.3.º b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de hasta 10.000,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: García López, Daniel. NIF: 45584728-Q.
Núm. Expediente: 255/13.
Infracción: Leve al artículo 19.2.º a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 30 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este Acuerdo de Iniciación.
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Interesado: Babaiana Flirina, Julia. Carta Nacional de Identidad núm.: 854522.
Núm. Expediente: 302/13.
Infracción: Leve al artículo 19.2.º a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 30 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: García Lucio, Jaime Porfirio. NIE: X-3567137-K.
Núm. Expediente: 296/13.
Infracción: Leve al artículo 19.2.º a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 30 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: Rivera Pinta, Jorge Hernán. NIE: X-6392800-L.
Núm. Expediente: 297/13.
Infracción: Leve al artículo 19.2.º a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 30 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: Solorzano Solorzano, Luis Fernando. NIF: 23838023-H.
Núm. Expediente: 295/13.
Infracción: Leve al artículo 19.2º a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo.
Sanción: Multa de 30 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: García Padilla, Francisco. NIF: 27244104-Y.
Núm. Expediente: 304/13.
Infracción: Leve al artículo 19.2º a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo.
Sanción: Multa de 30 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: Jiménez Navarrete, Pedro. NIF: 23247939-E.
Núm. Expediente: 3/13.
Infracciones: Graves y muy grave a la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud de Andalucía.
Sanción: Multa de 21.003,00 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: Alberto Tomás, Raúl. NIE núm.: X-1930154-V.
Núm. Expediente: 242/13.
Infracción: Grave al artículo 19.3.º b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 601 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.
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Interesado: Alberto Tomás, Raúl. NIE núm.: X-1930154-V.
Núm. Expediente: 241/13.
Infracción: Leve al artículo 21.2 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 

tabaquismo.
Sanción: Multa de 300 euros.
Tramite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: Bares y Restaurantes de Almería, S.L. CIF núm.: B-04753059.
Núm. Expediente: 332/13.
Infracción: Leve al artículo 104.b) de la Ley 16/2011, de Salud Pública de Andalucía.
Sanción: Multa de hasta 3.000,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de esta Resolución.

Interesado: Bayyana Restaurante Feroga, S.C. CIF núm.: J-04772356.
Núm. Expediente: 346/13.
Infracción: Leve al artículo 104.b) de la Ley 16/2011, de Salud Pública de Andalucía.
Sanción: Multa de hasta 3.000,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de esta Resolución.

Almería, 12 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.



18 de febrero 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 10�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica resolución destino producto inmovilizado recaída en el 
expediente administrativo en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Juan E. Guevara Torres (Cárnicas Macael), 
domiciliado en C/ Polígono La Espartera, s/n, de la localidad de Guadix (Granada), que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la resolución del expediente administrativo 
núm. 180110/2013 que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su 
caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Interesado: Juan E. Guevara Torres.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente administrativo núm. 180310/2013.
Tener por comunicado a Juan E. Guevara Torres de la resolución del expediente administrativo núm. 

180310/2013 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero de 1999.

Granada, 11 de febrero de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se comunica propuesta de resolución del expediente sancionador que se 
cita.

Intentada la notificación en domicilio, sin haberse podido practicar, de la Propuesta de Resolución 
emitida con fecha 20 de enero de 2014 y relación de documentos existentes en el expediente sancionador 
CA-020/13, incoado contra la entidad Viajes Arriate Rutas Turísticas, S.L., titular de «Viajes Arriate», que 
tuvo su último domicilio de notificación en Barriada del Buen Pastor, núm. 457, de San Fernando-Cádiz, por 
posible infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre) modificada por Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), y artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, a fin de que el interesado pueda 
presentar, dentro del plazo de quince días contados desde el siguiente a su inserción, las alegaciones que a su 
derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Turismo de la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Cádiz, sito en la Plaza Asdrúbal, 6, planta ático, de la 
ciudad de Cádiz, en horario de 9 a 14 horas, en la que podrá comparecer para conocer el contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, obtener copias de documentos, formular alegaciones y 
presentar los datos que estime pertinentes en el trámite de audiencia que corresponde.

Cádiz, 21 de enero de 2014.-. El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se somete a información pública, para obtener la Autorización Ambiental 
Unificada, el proyecto que se cita, en el término municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz. 
(PP. 1�2/2014).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública, para obtener la Autorización Ambiental Unificada, el proyecto: «Nave para 
la Gestión de Residuos eléctricos y electrónicos», promovido por la Sociedad Cooperativa Reto a la Esperanza en 
el término municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz (Expte. AAU/CA/045/13).

 El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 
a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Cádiz, 27 de enero de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 303/2014).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública del procedimiento de Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto «Centro de tratamiento de residuos no peligrosos» en el término municipal de 
Carmona (Sevilla), solicitada por Arcos Ambiental, expediente AAU/SE/243/N/2013.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de las actuaciones como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Integrada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 
9,00 a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en el Edificio Administrativo «Los 
Bermejales», Avda. Grecia, s/n, 41071, Sevilla.

Sevilla, 4 de febrero de 2014.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 23 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de concesión de aguas subterráneas que se cita. (PP. 1�2/2014).

Expediente: Concesión de aguas subterráneas, en el término municipal de Dúrcal, provincia de Granada.
Peticionario: Comunidad de Usuarios Hermanos Molina Molina.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Superficie: 0,9444 ha.
Caudal de aguas: 2.282,45m³/año.
Término municipal: Dúrcal (Granada).
Lugar: Pago del Olivon. 
Plazo de presentación: Un mes
Lugar de exposicion: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 23 de enero de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, término 
municipal de Vícar. (PP. 118/2014).

Expediente: AL-34559.
Asunto: Construcción de nave agrícola y cerramiento de finca.
SolicitantE: Josefina Zapata Gómez.
Cauce: R.ª de Vícar.
Término municipal: Vícar.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 13 de enero de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre información pública de la concesión de aguas públicas que se cita. (PP. 
2�2/2014).

Ref. Expte. núm. 802/2012 (Ref. Local: 22976).
En la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva se ha presentado solicitud 

de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Solicitante: Juan Romero Cordero. 
Destino del agua: Explotación Avícola (68.000 gallinas). T.m.: Niebla.
Volumen máximo anual: 5.440 m³/año. Caudal máximo instantáneo: 2,41 l/s.
Punto/s de toma/s: Pozo (707360; 4136918), ETRS89 HUSO:29.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, 
se hace público para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha solicitud 
podrán examinar el expediente, en las oficinas de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sita en C/ Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva, donde deberán dirigirse las 
alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 30 de enero de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Rodríguez Diez, 08697886E; RADU OROS, X5538464H; Adrián 
George Ungureanu, Y0436485M; José Carlos Gómez Gómez, 49084203H.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestre, 
núm. HU/2013/308/AG.MA./EP, HU/2013/412/G.C./PES, HU/2012/41/G.C./CAZ, HU/2013/147/G.J. DE 
COTO/CAZ.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución definitiva del expediente 
sancionador HU/2013/308/AG.MA./EP, HU/2013/412/G.C./PES, HU/2012/41/G.C./CAZ, HU/2013/147/G.J. 
DE COTO/CAZ, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en el plazo 
de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en la Orden de 25 de enero de 2012, 
por la que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Los Emires, 2 A, 21071 Huelva.

Huelva, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Gabriel Gómez Salcedo, 28761975S; Antonio Andrés Cervantes Najar, 
27514852K; José Carlos Gómez Gómez, 49084203H; Carmelo Cavaco Guzmán, 49055929B; Raquel Fernández 
Arcos, 53279368Y.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 
núm. HU/2014/18/AG.MA./PES, HU/2014/11/AG.MA./PES, HU/2014/6/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2013/1190/
G.C./EP, HU/2014/68/G.C./PES.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2014/18/AG.MA./PES, HU/2014/11/AG.MA./PES, HU/2014/6/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2013/1190/G.C./EP, 
HU/2014/68/G.C./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Antonio Jurado Pilares, 27318033J; Antonio Garcia Molina, 
48942852W; José Antonio Neira Cisnero, 44221523K; Antonio Manuel Padilla Pérez, 44234398Q; Serhiy 
Martyuk, X3394809D.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 
núm. HU/2014/12/AG.MA./PES, HU/2013/1189/G.C./EP, HU/2014/2/G.C./PES, HU/2013/1179/G.C./PES, 
HU/2014/9/AG.MA./PES.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 
sancionador HU/2014/12/AG.MA./PES, HU/2013/1189/G.C./EP, HU/2014/2/G.C./PES, HU/2013/1179/
G.C./PES, HU/2014/9/AG.MA./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada que se cita, 
otorgada en Colmenar (Málaga). (PP. 184/2014).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que 
se regula la Autorización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de 
Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Dar publicidad a la Autorización Ambiental Otorgada correspondiente a:

Expediente: AAU/MA/06/13.
Titular: Savisol Málaga, S.L.
Proyecto: «Nave de recogida y tratamiento de aceite vegetal usado», tm. de Colmenar (Málaga).
Resolución: 18.12.2013.

El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la página web de 
la Conserjería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 15 de enero de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 2�1/2014).

ANUNCIO DE SUBASTAS

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación de la Delegacion Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos decretando la enajenación de 
los bienes que se detallan a continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a la hora que se indicará, 
en el Salón de Actos de la Delegación Especial de Andalucía de la AEAT sede Sevilla, Plaza Ministro Indalecio 
Prieto, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio de remate. 

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se 
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta 
la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad  a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida 
a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 
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Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de Subastas. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con  la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica. 

Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2014R4186001028. Acuerdo dictado el 16 de enero de 2014.
Fecha y hora de la subasta:  28.3.2014, 10,00 horas.
Lote único:
Valoración:
Bien núm. 1: 1.681.560,00 euros.
Bien núm. 2: 2.344.247,36 euros.
Total: 4.025.807,36 euros.
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Cargas:  Embargo del Banco de Valencia, S.A. (hoy Caixabank, S.A.,) por 131.094,40 € depurado el 
21.11.2013.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 3.894.712,96 €.
Tramos: 2.000,00 euros.
Bien núm. 1: Edificio de una sola planta en semisótano de uso de aparcamientos en la parcela el 

Balcón, el Recreo y la Cuesta, sita en el Plan Parcial del Sector núm. 4, Polígono 3, en Tomares (Sevilla). Tiene 
una superficie de 1.180,00 m2, con acceso por rampa desde la plaza de la urbanización. Linda: Norte, acerado 
y viviendas de la urbanización; Sur, calle peatonal de la urbanización; Este, calle peatonal y viviendas de la 
urbanización; y Oeste, zonas de piscinas y jardines de la urbanización. Superficie de parcela según Registro 
de 1.080,00 m2 y según el título de 1.1180,00 m2. Tiene una servidumbre consistente en que la cubierta de la 
construcción se destinará a zona deportiva del conjunto que sobre el resto de la finca se tiene previsto edificar. 
Finca núm. 4644 del Registro de la Propiedad núm. 3 de Sevilla.

Bien núm. 2: Edificio comercial de tres plantas en la finca el Balcón, el Recreo y la Cuesta del Plan Parcial 
Sector núm. 4, Polígono 3, en Tomares (Sevilla). Nivel 0 (planta baja): 141,40 m2 más terraza de 323,30 m2. 
Nivel 1 (sótano 1): 440,33 m2 más terraza frontal de 128,15 m2. Nivel 2 (sótano 2): 604,63 m2 más acceso 
frontal a zona de jardín de 209,37 m2 que pertenece al edificio. Todas las plantas están comunicadas con su 
inmediata superior y/o inferior mediante escalera. Linderos: Norte, calle peatonal de nueva formación; Sur, zona 
de viviendas y jardines; Este, zona de jardines y Parque de cesión al municipio; y Oeste, calle peatonal abierta en 
la urbanización. Finca 4642 del Registro de la Propiedad núm. 3 de Sevilla.

Subasta núm. S2014R4186001037. Acuerdo dictado el 23 de enero de 2014.
Fecha y hora de la subasta:  28.3.2014, 13,00 horas.
Lote único:
Valoración: 2.290.420,00 euros.
Cargas:  Hipoteca a favor del Estado –Agencia Estatal de Administración Tributaria– en garantía de 

deudas tributarias por importe de 548.309,18 euros.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.742.110,82 €.
Tramos: 2.000,00 euros.
Descripción: Parcela P2, en término de Roquetas de Mar Almería), paraje llamado Hortichuelas Bajas, 

incluida en el sector 40-A del PGOU de Roquetas de Mar, destinada a uso de equipamiento secundario, de 
cabida mil seiscientos noventa y seis metros cuadrados, y un aprovechamiento urbanístico de 2.000 UU.AA. 
Linda: Norte, calle Salzillo; Sur, parcela EESS PS3; Este, calle Santiago de Santiago; y Oeste, sistema general 
viario. Título: protocolización del proyecto de reparcelación del sector 40-A del PGOU de Roquetas de Mar, 
otorgada el día 5 de julio de 2005 ante el notario de Roquetas de Mar don José Sánchez y Sánchez-Fuentes con 
el número 2362 de protocolo. Finca 76079 del Registro de la Propiedad núm. 3 de Roquetas de Mar.

Sevilla, 31 de enero de 2014.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS PARtICULAReS

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013, de la Sdad. Coop. And. «SP-Agency, Seville Photos», de 
disolución. (PP. 342�/2013).

ANUNCIO DE DISOLUCIÓN

En cumplimiento con lo establecido en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, se hace público que, en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2013, 
en el domicilio social, sito en Sevilla, calle Cuna, número 16, planta 1.ª, se decidió por unanimidad la disolución 
de la Cooperativa, nombrándose en ese mismo acto al Liquidador y abriéndose así el periodo de liquidación.

Sevilla, 4 de diciembre de 2013.- El Liquidador, Pablo Arza Tismón.


